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PUBLíCA-aONES A TERMINO/ Modificado por Decreto N® 16,495 
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P/S/949). Eb las publicación^ a Ormino-

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabra®: ■ Hasta Hasta Exc©~ Hasta Ek®®-
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• x
Sucesorios o testamentarios........... ..
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Remates de inmuebles........ '.......................... ..
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,, Muebles y útiles de trabajo .................

Otros edictos judiciales .......................... ........................... ..
Licitaciones .................    . . . .
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15.— 1 .— em. 20.— 1 .50 30. — 2. — en
20.— 1 .50 40.— 3 .--- 60.— 4.—
25.— 2.— 45.—. 3 .50 60.— 4.—
20.— ? .50 35..— 3 .--- 50.— 3.5®
15.— 1 .— 25.— '2 .--- 35.— 3.— . „
20.— 1.50 35.— 3 — 50.— 3.5©
25.— 2.— 45.— 3 '.50 60.— 4.—
40.— 3.— __ __ __ —- »———
30.— 2.50 --- --- --- .—-—k . . ---—- .--- ■
3G.— 2.50 50.’— 4 --- 70.— 5.—
20.— 1.50 40.— 3 a--- 60.— 4.—

Art. 19 -— Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
es los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centL 
metro y por columna.

Art. I 7® — Les balances de las Municipalidades de

L; j. 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del 3fl 
’v i' 0 c> rt. ^«Activamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 1 0 y 85 1 2 del 6 y 2 7 de Setiembre de 195 1.
Art. 1 9 —- Autorízase al Boletín Oficial a elevar en w*  

50% el importe de las tarifas generales que rigen para h 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avúc:< e'-:. a partir del día I9 del corriente.
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DECRETOS DEL PODES.
EJECUTIVO

DECRETO N° 1121-G.
ANEXO C— 'Orden de Pego N° 234O
Salta, Agosto 7 de 1952. 
Expediente N°' 7522|51.
Vista el decreta N° 12323, de fecha 3 de

del ano en curso, por @1 qué se depone liqui- :
abril

j do:r a favor de la Habilitación de Pagos del Mi*  de fecha 3 de abril del año en curso.
! uisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú- • Art. 2o — Reapropíase e«I gasto de la suma de
■ blica, la suma de $ 120.— a fin de que haga . CIENTO VEINTE PESOS M|N. ($ 128.—) por
‘ eíeciivo. dicho importe a la Tienda La Mundial; ■’ tar dicha erogación comprendida en las disposi-

atento lo manifestado por Contaduría General, ' dones del ArL 31° de la Ley de Contabilidad en
fs. 8 d© estos obrados,

El Gobernador de les Provincia
DECRETA:

; vigencia; debiendo dicha reapropiación hacerse 
i con cargo al Anexo C— Inciso I— Otos Gastos— 
; Principal a) 1— Parcial 46 de la . Ley de Presir 
puesto ®n vigencia.

Ari. 1° — Déjase sin efecto docr^to N° 12.323, ¡ Art. 3° •— Previa mteíveñeión de CoYladsma
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General, liquídese por Tesorería Genera :l • 7a 
Provincia a favor de la HABILIT CION DE PA 
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLCA la suma de CIENTO 
VEINTE PESOS MjN. ZS 120.—) a fin de que 
haga efectivo d:cho importe a la Tienda La Mun
dial; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 

I— OTROS GASTOS—, Principal a) 
46 de la Ley de Presupuesto en

C— Inciso
1— Parcial 
vigencia.

, : r> C-mmuíquese, publiquese, insértese 
en el Registro Oí*  mal v

Es copia:

RICARDO X DURAND
Jorge Amida ’

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° I122-G.
ANEXO B— Orden de Pago N° 233.
Salta, Agosto 7 de 1952. 
•Expediente N° 1-646 ¡52.
Visto esta expediente en el que Darling Radío, 

presenta factura por la suma de $ 1.200.— por 
provisión de un equipo amplificador marca ''Ucoo:, 
con destino a la Oficma de Informaciones y 
Prensa; y atento lo informado por Contaduría 
General, a fs, 4 de estos obrado®,

O d® ¿a Pr©vmcd&.

DECRETA

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
Genera. UquiCiest p&_ xcsuieir- úe la
Provincia a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DE LÁ'GOBERNACION, la suma de UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS M|N. ($ 1.2&0.—) a fin de 
que haga efectivo dicho importe a Darl’ng Radío, 
por el concepto enunciado precedentemente; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo B— Inciso 
I— ítems 1|4— OTROS GASTOS— Principal b) 
1— Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en vigen- j 
cía. ¡

'-y — Gomunfqaese. publíquc&e, iris-ér
-ri Hegisiro Oficia’ y archívese

:opia:

RICARDO J. DURAND
Jo>?g© Aramia

.A N Vifeda’ ‘ í
Jefe te Despacho de- Gobierna, Justicia é L -Pública ,

DECRETO N° 1273-G.
Salta, Agosto H de 1952.

CONSIDERANDO:

Que tanto las escuelas dependientes del Cr-m 
sejo General de Educación de la Provincia, co
mo las dependientes del’ Ministerio de Educación 
de la Nación, como así también la Inspección 
Nacional de Enseñanza Primaria dependiente del 
Ministerio de Educación de la Nación y los es
tablecimientos educacionales secundarios © incor
porados, han participado eficientemente en los 
actos llevados a cabo durante el día de ayer, 
cón motivo del sepelio de los restos de la Jefa 
Espiritual de la Nación, doña Eva Perón, cuya 
lamentable desaparición ha llenado de luto los 
•corazones de los habitantes de todo el país;

Por -ello,

'd VJce Gobernador de la Provincia?
- e Po^cr

= A

Art Io —- Suspéndese las actividades escolares 
en tocas las escuelas de la Provincia, dependien
te del Consejo General de Educación; como así 
también las dependientes de la Inspección Na
cional de Enseñanza Primaria dependiente del Mi- - 
nisterio de Educación de Icé Nación y los esta
blecimientos educacionales secundarios @ incorpo*  
lados; duran'© <el día de la fecha, por el motivo 
expresado precedentemente,

¿ — Comuniques© publiques©. iifcsér-
r‘ FLwstro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
Aranda

Es copia:

I Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 1 Pública

DECRETO $í° H94-G.
Salta, Agosto 12 d© 195$.
Expediente NQ S573|52.
V*sto  la nota número 50 de fecha 11 de junio 

próximo pasado, de la Dirección General del 
Registro Civil; y atento lo solicitado en la misma,

I Vice Gobernador de la Provísicis, 
“'2 Ejercicio dol Poder EJ^cuífv®,

DECRETA:

Ü-Art. Io — Concédese quince (15) días de 
cencía extraordinaria, desde el día Io de jumo : 
próximo pasado al 14 del mismo mes. a la L-n- mcíx'zo eel ap.0 e 
cargada de la Oficina del Rrg-'stro Civil de la kqurdar a fáyon 
localidad de LAS VIBORAS (ANTA), señora FER~ suma d© $ 959.50 por concepto 
MTNA TENREYROS DE SEGOVIA, con goce de ‘ raciones al Escuí 
sueldo. ¡meses de enero

Comuniques®, publiques©, inste = manifestado por 
estos obrado!, ct?r a) Req-'-.tro Oficial y archives®.

JESUS MENDEZ
Abasida

| A NJ Velada
. Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

.DECRETO U95-G.
Salta, Agosto 12 de 1952.
Expediente N° 2172[52.
Visto él decreto N° 1024, de fecha 5 del mes 

j en curso, por el que se dispone aceptar la re- 
l nuncia presentada .por la Auxiliar 5o de la Se
cretaría General de la Gobernación, señorita Lau
ra Gros; y

CONSIDERANDO:

Se-
Que la citada empleada prestó servicios en la 

ex División de’ Personal dependiente de la 
General de lo Gobernación, que se 
a Contaduría General,

in
ca? o oí ó

Vics Gobemadv?; d© Is Proi?¡-ncia;
Ejercicio- del Poder El@cutrro,

DECRETA:

N°Art. Io —- Dejas® sin efecto el decreto
3 1024, de fecha 5 del actual y pasar las presen

tes actuaciones al Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras '-Públicas, para su consideración.

íqtv&se, inste-Ai
rise

2
en el

Com migúese • pub:
Oficial y archíveseRegistró

JESUS MENDEZ

Es
\ N. Vríiádg,

Jefe de Despachó de Gobierno, Jusiii

copia.

cía © 1 Pública

DECHETO ¡No 1Í9B'
Salta, Agosta 12'
Visto la vacancick

?:G,
de 1952.

Hl Vi@e -Gobumsdo? d@ la 
EJe^ado dsl Poder Ejec^tivai

f.D'L H h i A’.

Provincia,

ArL Io — Dpsícnase Vice Dire
ría General Iq Escuela de• .Slanualídádes' de 
Salta, provisorias^ -i 
CORREA. ; t

Art. 2® —
en el Registro

bloza y Secreta-

ente, a la sí nerita CARMEN

i irrigúese*  publiques©, insérte 
Oficial y archívese.

■JESUS
JWge A

;^ENDEZ 
rauda

Es copia: í' ’ 
■A. N.

«te Gobierno, Justicia é I. PúblicaJeí® de Despacho

i DECRETO Má 111-7• G.
Orate de-,Pago ‘¡N° 23B.

12 de 1952.
5491|52.

ANEXO "G" -
Salta, Agosto
Expediente ’N°
Visto el decreto número 12287,

marzo i curse, por el 
de la Cárcel

de fecha 31 de 
que se dispon© 

Penitenciaría. la 
de provisión de 
dad, durante’ los 
1951; y atento lo 
ieral a ís. 17 d®

adren de. Segur?*  
rí diciembre de 
’ Contaduría Gem

El Visé Gí ■herkiador ■ d@-: 13 
Ejteciri© dxd Pod-ér 

i rf E C R E T K

s Proveéis,

íi decreto número 
del año en curso

_Ari. Io —•' péj*
12.287 de fecha 
—Orden de 'Pag

suma de N0VE 
PESOS CON 5Ú 
959.50 moneda 
a la del présup 
al Anexo G-— ■ 
Principal a) J1—r

NACIONAL, $ 
igua} imputación 

cu curso, es decir 
TROS GASTOS— 
la Ley d& Presu-

iass sin efecto 
: 31 de marzo

□ N° 528.
spónese la rec propiación de ‘la 
LENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
100 MONEDA 
nacional), con 
lesto del año 
nciso VIII— ó
Parcial 37 de

puesto en vigencia.
?evia intervención de Contaduría 
se- por Tesorería General de la

Art. 3o -J-.-Pr
General, iicjuídí i
Provincia aCfaycr de la HñBIUTAUION DE PA
GOS DE LÁ OKRCEL PENITÉN' 
de NOVECIENTOS CINCUENTA

>\TEDA NACIONAL, ($ 953.50 me- 
por el conceptO expresado prece-

CON 50]100¡MO
neda nacional);:

CIARIA, la sarna
Y NUEVE PESOS

so VIII— OSTROS
cial 37 de ha :

Alí. 4° -j—: C 
en @1 Registro ‘

dentemente y con imputación el Anexo C— Inci- 
GASTOS— Principal a) 1— Par 

Ley de» Presupuesto en vigencia. 
jmuíiíqi.i£'ss, ptblíquese, insértese- 
Dficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge ArancU;

Es copia! !
A. N. y ¡liada

Jefe de Despaci o de Gobierno, Justicia é I. Públieo-'
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SECñETO SF 1198-G.

Salta, Agosto 12 de 1352.
' Visto el decreto- N° 94-6, de fecha 30 de julio 
ppda, por el que se dispone conceder une be
ca mensual de $ 150.— a favor del joven Roñald 
B. Genovese para seguir estudios de Ingeniería 
Electro Mecánica en la Universidad Nacional de 
La Plata; disponiéndose liquidar el importe co
rrespondiente al citado estudiante;

Por ello, ‘ ?

El Vics Gobernador de la Premncác^ 
fin Ejercicio del Poder EjecuUv©, 

DECRETA:

Art. Io — Beatifícase el Art 2o del decreto 
N° 946, de fecha 30 de julio ppdo. dejándose 
establecido que la liquidación dispuesta en el 
mismo debe ser a favor del señor PEDRO CONS 
TANTINO GEMOVESE, padre del a|imno becado 

' en el mencionado decreto.
Art. 2? — Comuniqúese, publiques®, ins4; 

en «i Registro Olicial y archívese.

JESUS MENDEZ
■ . Jorge Amada

cocía:
A M Villacte

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO ¿19&G.
Salta, Agosto 12 de 1952.
Expediente N° 6858¡52.
Visto la nota de fecha 22 de julio ppdo. del 

Hogar Escuela "General José de San Martín” de 
Oficios y Orientación Agrícola de La Merced; y 
•atento lo solicitado en la- misma,

Ei Vica Gobernador d® l® FÁ'crvtocto,. 
éíi Ejercicio del Poder Ejecu&r®,

DECRETA-

Art. Io — Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones,/-por el término dé un (1) día, al Au
xiliar 1° (Profesor de Oficios), don ALEJO OSAN, 
de} Hogar Escuela 'General José de San Mar
tín” -de Oficios y Orientación Agrícola de La 
Merced.

' Art. 2£ — Comuniques®, publiques®, insé- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ- 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

. DECRETO N° 120Q-G.
Salta, Agosto 12 de 1952.

. Expediente N° 86601'52.
.Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía solicita el pago de $ 300.— mensuales, 
a favor del doctor Antón mo €. Portal, por cuanto 
el mismo, pone a disposición de esa Jefatura su 
automóvil particular; y atento lo informado -por 
Contaduría General,

El Vice Gobernador dto les Provincia, 
en Ejercicio del Pocter Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Autorízase a JEFATURA DE POLI
CIA, a abonar mensualmente al doctor Antoxii- 
no S. Portel, la suma de TRESCIENTOS PESOS' 
f%. ($ 300.—), por el concepto precedentemente 
expresado y con imputación ai Anexo C— Inciso

. SALTA, AGOSTO 21 DE 1952

VIH—■ Otros ’ Gastos— Principal a) 1— Parcial’ 22 
de la Ley de. Presupuesto en v„gor— Orden de 
Pago Anual N° ‘2Ga $

Art. — Comuniqúese' publiques®, msérh'
••'ii iv.,u_no ühcirí y archívese

JESUS MENDEZ
. . g «s

Es copia:
A- N» Vallada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia 4 I. Pública i

I !
DECRETO N° ,1201-G.

Salta, Agosto 12 de 1952.
Expediente N° 1083¡52.
Visto este expediente en el que s*l  estudiante 

Federico Alberto Hanison, solicita prórroga de la 
beca concedida por decreto número 8515, de fecha 
28 de febrero de 1848, para poder continuar sus 
estudios de Ingeniero Electro Mecánico en la Uni
versidad Nacional de Córdoba; y habiendo el 
mismo reunido los requisitos exigidos por el der 
creta reglamentario de becas)

El Vías Gobernador de la Provincia, 
m Ejercicio del Poder Ejccutho, 

DECRETA.

Art. 1? —- Prorrógase, con anterioridad al 1? 
de enero del año -en -curso, la beca mensual de 
$ 150.— moneda nacional, otorgada a favor del 
estudiante FEDERICO ALBERTO HARRISON, por 
decreto número 8515, del 26 de febrero de 1948, 

' para seguir estudios de Ingeniero Electro Mecá
nico en la Universidad Nacional de Córdoba.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de lo. seño á CZHOLIKA C. 
DE HAREIS O N, madre del alumno becado por el 
artículo anterior, la suma,de CIENTO CINCUEN
TA PESOS MONEDA NACIONAL. (S 150. — mo
neda nacional), mensuales y a las fines indicados 
precedentemente: de-biéndese imputar dicho gasto 
al Anexo C - 1 ic? :o : - OTROS. GASTOS- — Prin
cipal a) 1— Parcial 9 de la Ley de Presupuesto 
su vigencia.

> i - Oaúiumqaese, puoUquese, insér
tese en @1 Registro Oficial y árdáme.

JESUS MENDEZ

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública 

DECRETO 220&G.
Salta, Agosto 13 de 1952.
Habiendo regresado dé la Capta! Federal, el 

Exorno, señor Gobernador,

£1 Vis© Gobernador de la 
Ejercicio d@l padér Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Pónese ea posesión del Mando Gu
bernativa de la Provincia, al Excmo. señor Go
bernador, doctor RICARDO J. DURAND:

Art. 25 — Comuniqúese» publiques®, insérte, 
se en ®1 Registro Oficial y ®chívm

JESUS MEWDEZ 
Jor^

Es copia: ' .
A. M Vilhda

Jeto de Despacho de Gobierno, Juetsw 4 I.

¿-ule™ OFICIAL

DECRETO N° 120 A G.
Salta, Agosto 13 de 1952.
Visto las necesidades de movilidad,

El Gobernador de la Provhwia 

DECRETA:

Art. 1° — Transfiérase el automóvil marca Che- 
vrolet, ¡carrocería cerrado, motor N° S. A. — 
293993, cuatro puertas, modelo 1951, equipado con 
una rueda de auxilio de xa S-e^retaría General 
de la Gobernación al Ministerio -de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública; y el automóvil Ifer 
ry J., modelo 1951, carrocería cerrado, dos puer
tas, motor N° 3035555, equipado con vícera pro
tectora con cinco ruedas y cuatro tasas croma 
das, del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, transfiérase, a la Secretaría. Ge
neral de la Gobernación.

Art. 2o — 'Tome razón Contaduría General, a sus 
efectos.

Ait. 39 — Comuniqúese, publiques®, insérte, 
sí en el Registro Oficial y ai chívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Arando

Es copia.

A. N. Vil ¡acto
Jefe de Despacho de Gobierna, Justicia é I. Fú.blte«

Decreto
Salía, Agosto 13 de 1952.
Atento a los propósitos de reestructuración 

enunciados en el decreto N? 540152,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Adscríbese a la Contaduría Gene-, 
ral de la Provincia, a Oficial l9 de la Direc
ción General de Rentas, don MIGUEL ANGEL 
GUZMAN.

/Art. 29 — Adscríbese al Oficial 49 de la Ad_ 
ministrac ón General de Aguas de Salta, don 
ELOY CARLOS LOPEZ, a la Dirección Gene_ 
ral de Rentas.

Ai. 3? — Adscríbanse a ’a Dirección Gene_ 
ral de Renías, a los Auxiliares Iros, de la Ad
ministración Provincial de Bosques.,, don RAUL 
F. MONTERO y ’don HUGO CESAR ’SAAVE- 
DRA.

Art. 4*  — Comuniques®, publiques®, ©te.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico.

Es copia:

PEDRO ANDRES ABMM
Jeto d® Despacho del M. de E. F. y O. Pública®

Decreto N;<? 12ISJG,
Salta, Agosto 13 de 1952.

. .Anexo F — Orden de Pago N9 240.
Expediente N? 6615¡52.
V sto esie expediente en el que la Exma. 

Corte de Justicia presenta factura por las su_ 
mas de $ 1.700, $ 349-y $ 1.340, de las tonas 
José Marga ef, Francisco Moschetti y ' Y 
Tienda "La Argentina”, por provisión de esto
fas y de una alfombra con destino a diah® 

JH. Cuerpo; y atento ’o informado por Cómadu_ 
' ría General,
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El Gobernador de la Provincia
C R E T A :D E

Intervención de Contaduría 
por Tesorería General de

Art. I9 — Previa 
General, liquídese 
la Provincia, 'la suma de TRES MIL TRESCIEN 
TOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M|N. ($ 3.389) 
a favor de la HABILITACION DE PAGOS DE LA 
EXCMA. CORTE DE JUSTICIA, a los fines pre„ 
cedentemente expresados y con imputación a 
Anexo F— Inciso- Unico— Otros Gastos— Pfin„ 
cipal b) 1—’ Parcial 31 de la Ley de Presu. ¡ 
puesto en vigor.

Art. 2/ — Comuniques^, publiques®, 
¡eso ©1 Registro Oficial y archiven.

rio de 2g Categoría de la*  localidad de Río 
Piedras (Metan.)’, con anterior'dad 
de. actual. i

. Ar.L 49 —Acéptase a renuncia 
por don FELIX SAM ANIEGO, al

al día 6
Art. 2o. — /Coi: 

tese en el Registre OilC:
¿ese,
:e.

presentada 
cargo de 

Agente de la Sub Comisaría de la localidad 
de Los Noques (Campo Santo), con antericp 
ridad al día 8 del actual.

Art. 59 — Acéptase la 
par don ERNESTO TULA, 
de a Sub Comisaría de

: cites. (San Martín), con
,15 de julio último.
• Art. 69 — Danse por terminadas las
I n-s de don JULIO CESAR ESNAL, cd cargo de
Auxiliar 5' (Oficial de Guardia) de la Sección

; Cuarta, por ser innecesarios sus servicios.
’ Art. 7° — Declárase vacante el cargo de
’ Sub Comisario de 2g categoría d© ’a localidad

M© Despacho d® Gobierna, Justicia i L Fúblw ; de K lómetro 1115 (Anta), por haber fallecido
í el titulqr don JOSE LEON ALANIS, el día 3
’ del actual.

Ar'¿. 8? •— Permútense, en sus respectivos car„
i gos y destinos, a los agentes con jerarquía de 
ibfxáal, don GERMAN FRANCISCO' ALCO-

• ;BETT de a Sub Comisaría de Be temía (Cam^ 
ípo Sanio) y MATEO PASCUAL FIGUEROA, de 
¡lg Commc.’ía do- Vospucio fem Maitín). a par_ 
' tir del día 16 del actual.
i Art. 9? — Trasládase a don EDGARDO
I AGÜERO BECERRA, Agente plaza N» 173
(de la Sección 2c, con jerarquía de Oficial, pa_
' ra cubrir la plaza N9 79, ocupada anter’or_ J 
j mente por don Jorge Gonzá ez, con anteriori í

Ait. I9 — Previa mrerv eneran ae Contadm . mes en curso- • j
tía General, liquídese por Tesorería GeneralAA;. ,Q9 _ R9Cíifioa8e er apartado N» 5 de/ 
de la Provincia, a favor de la HABILITACION ; ásjando estabhc¡do que el nombramiento del W. 4» Bwp&hoi 
DE PAGOS DE LA GOBERNACION, la suma decreto N? 1(j2o, de fecsa 5 del mes en curso, !
de CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ 150.-), '¡ & RAIMUNDO MAMAN!, es como Sub Comí, i :'

renuncia presentada 
al cargo de 
la localidad 
anterioridad

Agente 
de Po-_ 
al día

func'cq

Es copia;

.RICARDO X DURAND 
■_ i Jorge Aramfe.

A. N. Vi^adi
de Despacho c® Gobierno, Justicia é I.

Es copia.
.«V N Vlitada

RICARDO J. DÜRAND 
Jos’ge Aramia

Decreto 1216.—G.
Salta, Agosto 13 de 1952.
Anexo F p— Orden -de Pag© 

• Expediente N? 6702|52._
Vteto este expediente en el

Trust Ropero presenta factura
S 150.—, por provisión de un sobretodo con 
destino- a la Gobernación; y atento lo infor
mado por Contaduría Genera,

N*  239.

que la firma @1 
por la suma de

Bl Gobernado? de la Provincia 
DEC.RETA:

á los fines precedentemente expresados y con 
imputación, al Anexo B— Inc so I— Items 114— 
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 46 de 
a Ley de Presupuestó en vigor.

Art. 2- — Coznuniqueee publiquen,
: Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Amanda

Es copia:
A. N. VOlada
de Despacho de Gobierno, Justicia é L Publica

Decreto
Salta, Agosto 13 de 1952. 
Expediente N9 (891 [52.

tgdo por la Delegación Re_. 
er‘o de Trabajo y Previsión, 

18 ’de julio ppefe

Atento lo solio
gional del Minis; 
en nota N9 7&8, de fecha

El Gab^xnadcr de lee Psovmci©

l9

D E C B E

Art.
REGIONAL SjALT 
BAJO Y PR$Sl 
— Orden conjur 
Justicia e Insiruc 
gional —, la ^sunj 
TA PESOS .^í[N« 
Banco Provine ce

Autorizase

T A

DELEGACION 
ERIO DE TRA_ 

dé la cuenta

a 3.a
*|a del minisé
iON a extraer!
tea -Ministerio de Gobierno, 
;ñón Pública -- Delegado Re_ 
a de DOSCIENTOS CINCUELL - 

($ 250.—), . depositada en el 
IScdta, por la empleadora - 

"SANATORld . SAN ROQUE",' en concepto de 
mu ta impuesta jx>r violación á. Art. 39 dei de_
creta N9 970Ó|48;

blíquesse, 
a? A-n ©i Registro Ohcicd y

!.nv.ní¡

Es copia- L.
A. N. Viltela

RICARDO X
Aramia

DURADO'

dg Gobierno, Justicia é I. Mblioe

sano de 3g categoría de la loca idad de San De oí ./te 1220
Antonio de Iruya y no 
mente se consignara en

de
e

2° como erróneas i Salta, Agosto 
citado decreto. J Expedienté N?

A’t. 119 —- D spónese
de Auxii’ar 59 de la División Administrativa, t 
en reemplazo de don Humberto Zigarán, ' al 
actual agente — plaza N9 299 de la Sec» 
ción Tercera, afectado a Tesorería, don CAR» 
LOS IPARRAGUIRRE/

. A_rt 12? — Comuniqúese, pubiquese, insérte» 
se en él Registro Oficial y archívese..

el

13 de 1952.
, i'j/ 6966¡52.
j- Visto el presente expediente en eÜ- que la 

ul del Registro Civil eleva a 
resoluc ón« del

D.-creto N*  1217.—G»
Salta, Agosto 13 de 1952.
Visto la nota N9 2476, de fecha 11 del mes 

en curso, de jefatura de Policía; y atento a 
o solicitado en la misma.

ascenso, al cargo fe ••- Dirección Gpner 
t \ . í • i conocimiento! y.
pedido de Encargada de li Oficina de La?

/Paz (Rivadqvia),
, Gil • Sabán ¿g si scribir un acta de nacimiento
i de un miembro
: goda; y edáoir rándose encuadrada la referí»
‘ da solicitud
i los artículo^ 29
de Instruccibnes, respectivame nte»

Poder Ejecutivo

, para que autorice al señor ■

de fam'lia de la citada Encar„

Es copies

RICARDO X DURAN©
Jorge Ara^da

A N\ Villacta ;
’i Jete d© Despacho de Gobierno, Justicia é 1 Mblias !

Por

El Gobernador de la Provincia

DE CRE T A :

renuncia presentadaArt. I9 — Acéptase la 
por don MARIO FONTANY, al cargo de. Agen
te de la • ocalidad de San Isidro (Iruya), afea. ! 
lado a Estadíst ca. y Archivo, con anterioridad 
al día 5 del comente mes.

Art. 29 — Acéptase la renuncia presentada 
por don LAZARO MARIN al cargo de agente j 
de la Comisaría} de Talar Grande (Los Andes), 
afectado a la División de Investigaciones, con 
anterioridad al dice 6 del actúa.

Art. 3° — Acéptase la renuncia presentada 
por don. JOSE B. PEREZ, al cargo de Comisa»

1218.G.
Salta, agosto 13 de 1952, 
Expediente N9 6985|52.
Visto lo solcitado en nota N9 69, de fecha 7 

mes en curso, por la Dirección General 
Registro Civil,

del 
deü

Ei Gobernador d'e la Provincia

id en
■d 9Q

efe

El

las disposiciones previstas en 
y 70 de la. Ley 251 y Manual

mador de la Provincia

D E C R '£ T A :

i9 — ;Autbrízase al seño - GIL SABAN, ve» 
la localidad ds LA PAZ (Riva»

i Art.
■ ciño hábil -de
idav’a), par-a suscribir un acta de nacimiento 
de un miejiibn) de fami ia de la Encargada 
de la Oficina del Registro Ci 
nada localidad,

; Ar« 2" Á C 
í en el ‘Red:

, señorita Op 
Comuniqúese, ; 
.istro Oficial y

vil de la mericio„ 
aciano. Paz 
publiquen, insép- 

archívss®.

I Art 1- — Desígnase a la AUTORIDAD POLL j £s 
i C1AL de General Enrique Mosconi, Encarga» ’ 
da de la Oficina del Registro Civil de esa lo» 
calidad, hasta tanto se provea en def’sitíva. ,

RICARDO
Jorge

1 DURAND
Aramia'

A. W VíJjada
Jafe d® Despacha de Gobierno, testicis ¿ I.-Pública
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- dMcféto XF 1221„GC '
• Sata, Agosto 13 de 1952.

Visto la nota N9 2455, de fecha 8 del mes
■ en cu.rso, de ¡datura de- Policía; y atento a 

lo solicitado en la misma,

1 Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insertes! 
en el' Registro Oficial y archívese.

iiSCARSC X DURAND 
Jorge Aranda

El Gsb^zznadoí d® la Provhidía

DECRETA:

Es copia’ ■
A, N. Villaáa

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada ¡ '
: por don SEBASTIAN ACUÑA, al cargo de'[Decreto W 

Agente de la Sub„Comisaría de la loco.idad de | Salta, Agosto -13 de 1952. 
La Peña, con anterioridad al día l9 del actual. • Exped ente N9 6138|52. ■

Art. 29 Trasládase al actual Agente -—pla„ ¡ Visto el decreto N9 13.225, de fecha 28 dé ma 
' za Ñ9 486— de la División de Investigaciones— ¡yo ppdo., por e que se autoriza liquidar g’fa. 

! vor de la Cárcel Penitenciaría, la ^uma de 
$ 8.065, en concepto-de impresión del Boletín 
Oficial efectuados durante el mes de marzo 

s del año en. curso; y atento o informado

a R-partición. Por ello- y teniendo en 
los informes producidos, el Interven, 

A. G. A. S., en uso dé las facultades 
confiere el decreto N9 1’2.476, RESUEL_

Someter .a consideración « del Poder 
por intermedio del Ministerio de 
Finanzas y Ob"as Públicas el anie_ 
de Reg1 canentación confeccionado

por

ae
día

de 
de

El Gobernador de 
En Acuerdo de 

’ D E C R E

le Previseia

T A :

"cuanto la A.G.A.-S. podrá facilitar los elemem. 
"tos mecánicos necesarios par-a a construcción 
"de represas para almacenamiento de aguapa 
"ra iego en época de estiaje, concordante 
"con las funciones especia es que ‘la Ley 774 
"fija a 
"cuenta 
"tor de

I "que le 
' "VE:

"l9 - 
"Ejecutivo 
Economía, 
"proyecto
"por el Depañamento de Ingeniería, para "q 
"sección "CONSTRUCCION DE REPRESAS- POR 
"CUENTA DE PARTICULARES", cuyo texto s© ’ 
' 'transcribe segu ‘ dómente:

"l9 — Todo propietario puede so1 icitar a la 
"Administración General de Aguas de Salta, . 
"la construcción o limpieza de represas, las 

■ "que serán concedidas de conformidad' a la 
"fecha de? "’a presentación de la solcitud co_ 
"^respondiente y en ningún caso se concederá 
"prioridad. 29—> Con la solicitud correspondien 
"te, deberá presentarse la siguiente documen_ 
"tación: a), Reposición dlel sellado (Ley de se„ 
."líos); b) Título de propiedad o testimonio; a) 
■"Constancia! .de haber cumplido ’os recaudos 
"del arf. 100 del Código de Aguas, inc. a) o) 
"tres copias heliográficas del plano de la pro_ 

. "piedad.. Cuando se trata de arrendatarios, 
, "deberán completar la documentación, con la 
; "presentación de • a conformidad por escrito 
¡ "del prop’erario, cuya firma deberá estar de_ 
[ "bid ámente autenticada por autoridad com_ 
"petante. — 3®— Todos los trabajos sin ex_ 
"cepción serán realizados bajo el estricto cos_ 

( "tralor de la Repartición. — 49 — Previa a la 
"iniciac'ón de los trabajos, el recurrente de_ 
"b rá constituir en Tesorería de la Repartición, 

í "un depósito en garantía, que sería un mínima 
; "de $ 500.— m|n. (QUINIENTOS PESOS MO_ 
’"NEDA NACIONAL). — 5’ — La A. G. A. S.
facturará ios trabajos ejecutados a la cantidad 
"depositada como garantía, debiendo realizar,' 
"se el pago de inmed’ato a su presentación 
"o en su defecto se dispondrá la paralización 
"de los trabajos autorizados y el retiro del 

; equipo, reservándose la A. G. A. S., en cucd_ 
"quier momento, e’ derecho de- exigir el pago 
"íntegro de los servicios prestados y reponer 
"el depósito en garantía. — 69 — La A*  G. At S, 
"tendrá a su cargo, por el Departamento téc_ 
"n:co respectivo, los siguientes trabajos: a) 
"Confección de los planos correspondientes a 
"obras; b) Cómputos métricos y presupuesto; 
"c) Ejecución de la obra completa y- d) en ab 
"gunos caso-s, asesoramiento para la obtención 
"de préstamos ban caños para hacer frente 
"o?1 pago de estos trabajos. — 7- El sistema 
"de facturado se efectuará en base al costo 
"de la obra y será extraído de las planillas 
"que remitirá el personal destacado en obra, 
"según jornales invertidos, combustible, por_ 

• "cestaje de ’a amort’zación de maquinarias.

de; Añ.
lo d'apuesto por decreto
28 de mayo del año en curso-,

j Art. 29 —■■ El presente decreto será refrenda^ 
' do por S. S. el señor Ministro de Economía, Fi

Insístesc ’ en el cump imiento 
N9 13 225, de fecha

= - don RODOLFO DELGADO, á destacamento 
.dé Las T. nditas (Cerrillos), en reemplazo de 
don Andrés Corrales, y con anterioridad al día

' . I9 del actual.
Art. 39 — Trasládase al actual Agente de f Contaduría General,

a Comisaría de Oran, don JOSE ADAN PA_ '• 
CHECO' para cubrir la poza de Algente de la ¡ 

_ Comisaría de El Tabacal, en reemplazo 
don José Rodrigues, y con anterioridad al 
Io del actual.

Art 49 Dispónese e ascenso al cargo 
Cabo del Destacamento General Güemes
la Rol cía Ferroviaricc, al agente del mismo 

_ don LINO ARMELLA, en reemplazo de don
José S. Vkddez y con anterioridad al día l9 del ’ nanzas y Obras Púbicas. 
•mes en curso. j Arf. 39 — Comuniqúese, publique se, 'insérte

Art. 59 —- Trasládase al actual Agente — ¡ se en el Registro Oficial y 
, Plaza. N9 73=— de la Comisaría Sección Prime„ | a

ra, adscñpto a Investigaciones— don JUAN I 
VAZQUEZ, para cubrir la plaza N9 486— de i ’ ~

; • la misma, en reemplazo de don Rodolfo De ¡
.. J gado, con anterioridad al día l9 del actual.

Art. 69 — Danse por terminadas ^as funcio_ 
nes de don BONIFACIO AYALA, al cargo -de 

•Agente del Destacamento General Güemes 
■ de la Policía Ferroviaria, con anterioridad al 

■ eí-Q 4 del corriente mes.
Art. 79 — Trasládase al actual Agente del

.Destacamento Pichanal,- don RAUL REYES,
ra'cubrir la plaza de Agente del Destacameiv 
to Güemes—, ' con anterioridad al día

■. corriente mes;
Art. 89 — Comuniqúese, publíquese, 

tese en el Registro Oficial y archívese.

archívese*

X DURAN©
Araná©
Vico Gimena'

Es copía: .
A. N. VJkáx

Jefe de DespachóGobierno, Justicia é I. Pública

4 del

insér.

RICARDO J, DURAND 
Jorge Ararad®

,Déóíeto N9 1224X
Salta, Agosto 14 de 1952.
Expediente N9 2751|A|I952.
Visto este expediente mediante el cual, la 

Intervención de’ la ADMINISTRACION GENE. 
RAL DE AGUAS DE SA.LTA eleva a conside. 
re ci-Sn 
iución 
ppdo.;

--Es copia:
. A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno Justicia é I. Pública

N9 1222JG,
Salta, Agosto 13 de 1952.
Expediente N9 2191(52.
Visto las renuncias interpuestas,

El -Gah-madai de la Provincia 
DECRETA: z '

por don 
ziliar' 6o 
no'c’ón.

Art. 29

— Acéptase la renunc’a presentada 
ANTOLIN VARGAS, al cargo de Au_ 
(Personal de Servicio) de la Gober_

— Acéptase 
por el Ayudante del 
Gobernación, don PEDRO FALLETA.

Art. 3° — Las renuncias, aceptadas por los 
artículos anteriores, tendrán vigencia con an_ 
ieñoñdad al l9 del mes en curso.

la renuncia presentada 
Taller Mecánico de !a

Por

y aprobación del Poder Ejecutivo Reso_ 
N9 530, dictada en fecha 23 de julio

ello-;

El Gobernador d® les W&vhscia
DECRETA:

i Art.
i dictada en feicha 23 de julio ppdo., por la In_ 
Itervención de la ADMINISTRACION GENERAL 
¡DE AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el si_ 
j guíente:
i "REÍ1OLUCI0N - N9 538, . — EXPEDIENTE 
|N9 2081. — PHOYÉGTO DE REGMT«N„
! TACION SECCION ^CONSTRUCCXON RE„
, "PRESAS POR CUENTA DE PARTICULARES,

"VISTO este expediente por intermedio del
"cual el Departamento de Ingeniería eleva
"el anteproyecto de reg’amentacíón que servi_
"rá de base para la creozáón de la Sección ¡ "herramientas a emplearse y porcentaje sobre 
"d-1 rubro dependiente del Departamento ci_ 
"lado y que sé encuentra incluida en el presu_ 
"puesto para el. presente ejercicio y consideran 
"do: Que con la creación. de 7a mencionada 
"Sección se vendrá a Henar una sentida necesi 
"dad. para los usuarios, del agua pública, par

— Apruébase la Reso’ución N9 539

’ "el costo por mantenimiento de la Sección Re_ 
i "presa por cuenta de Particulares. — 8° —• Dé_ 
i "jase establecido que .la A. G. A. S. no s® 
‘"hará responsable ,en ningún caso, por demo_ 
| "ras ocurridas en la ejecución de los trabajos 
1 "que se autoricen. — — Ld Repartición prc_



“BOLETIN OFICIAL SALTA, aAGOSTÜ 21 DÉ 1952 PÁG. 9 •

’as autoridades Laucarías co
se otorgue crédito a los intere, 
presenten en A~ G. A. S. solici_

deberán ser aprobcc 
GraL de Inmuebles.

"piaará ante 
"rrepondientes, 
"sados que se
"tanda la construcción y|o limpieza de represas,
con equipos de la propiedad fiscal, — 10* ’ ~~ 
"Cualquier imprevisto qué se presentara en la 
"ejecución de los trabajos a que se refiere es_ 
"ta' Reglamentación y que no se encuentre 
previste, en cada oportunidad será resuelto 
"por o: autoridad superior".

Art 2o ..QinuniMuta oublíquece,

RICARDO X DURAKB 
Micolás Vico Gímele?.

E» copia:
• PEDRO ■ 9)

tefe de Despacho del M.' de E. r. y O. Públicas
ANDRES ARfeOT

Decreto-^ 1225X. ;
Ste'ita, Agateo 14 dé 1052=
Expedente N9 1S781C¡W5X

Visto este expediente, a que se agregan’ las 
actuaciones por las que ©I señor EULOGIO 
CABEL'LO sol cita se adjudique a su favor, para 
su explotación forestal, 1000 Has. de terreno 
©n a fracción N9 54 del lote fiscal' N- 3, depar
tamento de General San Martín, en un todo de 
acuerdo con el art. 419 de la Ley nacional N9~ 
13.273, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente según declaración jurada' 
que corra fs. 6 y 8 de este expediente^ se en
cuadra en las disposicióhes del art 419 ya men_ 
cicnado precedentemente;

Que según dictamen d© Fiscalía de Estado, 
la concrsión solicitada puede ser acordada/ 
can exigencia a que el señor Eulogio Cabello 
dé iricto cumplimiento >a los requisitos enume 
•rados a fs. II por Administración Provincia 
de Bosques

rimetrales, las que 
das por D recatón 
Abonar los aforos que División Costo 
y Va naciones Benques determinará 
de acuerdo co ncl Ate. 43 ¿2 la Ley Na. 
12.273 de los productos a extraer?

1 Se comprometerá en el momento de la 
firma dé la escritura a contrato-conce» 
sien a abonar $ 0.50 (cincuenta ctvs. 
m|n). en concepto de Depósito de Garan 
tía por Ha. adjud cada, que deberá ser 
ampiado, a $ 5.— (Cinco pesos mjn., por 
Ha. cuando Administración Provincia de 
Bosques apruebe e; Plan de Explotación.

) Dar cumplimiento a los Decretos Nros. : 
6399 y 8761 del 27 de abril y 10 de oc
tubre dél año ppdo.
El plazo de explotación será de tres 
años prorrogables a otros dos más si a 
juicio de Administración Provincial de 
Bosques y en base a la existencia' de 
madera así correspondiera.

Art. 39 —■ La concesión que se otorga por el 
presente decreto, caducará de inmed ato, sin 
más trámite en el caso de que el Poder Ejecu 
tivo de la Proyiscia. disponga la venta de los 
¡otes fiscaes de su propiedad o cualquier otro 

. régimen de otorgamiento.
Art. 49 — Déjase establecido que la Próv'n 

cia, reconocerá preferente a al señor EULOGIO 
CABELLO para la adjudicación en venta de la 
fracción cuya explotación forestal se 1© adju
dica por el 
siempre que 

I enagenreic" 
’j Ar.t 59 -- 
’ EULOGIO CABELLO deberá 
puesto que establece el Art.
la Ley de Sel-os N9 1425 en vgor. 

í Art. 6o — Comuniqúese, publiquéis, etc..

h)

Por ello;

El Gobernador ¿te
EDE CH

la Provincia
T A :

R. Ltda. de la Ciudad de Tucu.firma Komqr.S
man, de un equipo completo con dest no a 
tractor Han-ómcg al 
"Construcción 
ticulares"

Art. 29 -4 -El:j -
miento- delj pr
INCISO IV4- 4 
—-PARTIDA; PRI 
vicios Públicos 
Administración i 
vigor.

Art. 39

Ms

1 de la Sección 
r cuenta de par_

servicie
He represas pe 

de dicha Repartido
; Gasto que de 
asente decreto

APARTADO III— Plan dé Obras .
[NOPAL 
i ‘— Partida h)
; General de Aguas de Salta.

íbmuníqn

mande el cumplL .
> se imputará a

"Explotación de Ser_ 
del Presupuesto

RICARDO
Hilólas Vwc G'

capia j ■
PEDRO ANDRES ARRAL Z

tefe de Despacho ¿el IvI. de E. F. y O. Púbhc:

JCIONES DE MINAS

N° 868. U falta, junio 27]í
I VISTOS:’ Lb solicitado precedentemente y de 

acuerdo a ?lo i iformado por- Escribanía de LLitetó 
a fs. 108 Id

.10273 —declárase— la caducidad de los derechos, 
mineros dél 
presente mina

52.

dispuesto en el art 6 de la o Ley

artículo l9 de' presente decreto, 
ni Pcclrr Ejecu-ivo dispuriera la 
cte la misma.
Proteo L¿ r.ite, ’ señor 

safs facer el im_
599 inciso j) de

RICARDO X DURAND
Nieolás Vjw

Mar Dr. PABLO BRUNO, 
‘ARGENTINA I

C.—’ del departamento de La 
caduco de; plhno derecho.

í Tómese trazó ti notifiques© 3
copia de este:

portal dé Éscri xxnía de' Minas
;e al Departan:

•ra gu© tomé c onocimiento y
te solicitud de 

j mina, lesérveu ?e hasta tanto
irección . Nacional de Segurida;
OUTES. Jcfe-D 
mí: Angel Neo

Estado, fíjese
¡ porral -de E í 
i interesado,; pa

En cuanto*  a

í oficio a fci E 
5LUIS VICTOR.
Minera. Apte ; 
un sello, s ¡

s Andes, por estar

ssñor- Fiscal de 
resolución el 

hágase conocer al 
ente de Minas p-u- 
pu-rlva a despacho., 
concesión de es'a 
sea diligenciañó el

legación A
Escribano.

d

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAJO

~J®f® de Despacho del M. de E. F. y O.

Art I9 — Adjudícase 
LOGig CABELLO, para 
y en un todo de acuerdo a lo que dispon© el 
art. 419 de la Ley nacional N9 13.273, 1000 Hs 
en la fracción N9 54 del lote ftecal N9 3, del de
partamento de General San Martín, la que se 
ubicará d© conformidad al plano que corre a 
fs. 9 de este expediente.

Art. 2? — Déjase establecido que el señor 
EULOGIO CABELLO deberá dar estricto cum
plimiento a tes siguientes requesitos para la ex 
ptetación forestal de que’ se trata;

a)
b)

a favor del señor EU_ ■ 
su explotación forestal. s

| DECRETO N? 1226—E,
; Salta, 14 -d© 1952.
; ’ Espediente N9 2269p<|952.
í Visto este expediente en el que corren las 
actuaciones relacionadas con la adquisición

‘ de un equipo-, con destino a lá Sección "Cons
trucción de represas por cuenta de particula
res" de Administración Genera’ de Aguas de 

¡Salta; y

N° 869.
I VISTOS: ía nota del señor Director Na» 

de Minería i qü

CONSIDERANDO:

“ d)

Salta, agoste 1

e antecede, y

de 1952.

27 de junio de

Firmar la escritura o contrato-concesión 
Real zar por su cuenta y riesgo el estu_ 
ludio foerstal (Art. 38° —Ley 13.273), por 
inteimedio de ‘ un Técnico Ingeniero 
Agrónomo, presentando a la Administra
ción Provincial de Bosques, e plan de 
explotación, deslinde y amojonamiento 
del terreno. Las normas
el referido estudio serán impartidas por 
Administración Provincial

compromete a dar 
normas de explota- 
del estudio a que 

anterior. _
de las picadas pe_

para realizar

! CONSIDERANDO:

< Que por la urgente necesidad d© contar con 
dicho c-temento de trabajo, la nombrada Re_ 

-partición procedió a adquirir el equipo de re- 
; ferenca d© la firma Komar S. R. Ltda. de la 
j Ciudad de Túcumán, por la suma total de $ 
¡68.340, conforme a ’o dispuesto por resolución 
N9 531 de fecha 23 de julio ppdo.;

El concesionario se 
cumplimiento a as 
ción .que surgieran 
se refiere el. punto 
Efectuar la apertura

de Bosques.
Por ello,

Aró Io— Autorízase el gasto de $ 68.34'0.— V. 
SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUA. 
RENTA PESOS MONEDA NACIONAL), efectúa 
do por Administración General de Aguas de 
Salta, en oportunidad de la adquisición a la

I. — Que el' 
a fs. 108^ dele I< 
mineros del t 
II", señor ; PARLO BRUNO, conforme al .art. 6 de 
la Ley 10-273 
na a terceros

II. — dé
en
rá
se

auto de fecha
taró la caducic.ad de tos derechos 
talar de esta Mina "Argentina I y

1952

sin haberse concedido aún la mi-

i. 7 de la misma Ley, 
: dad la mina volve- 
. calidad de vacante, 
] Registro y quedará 
árida como tal.

acuerdo al art 
caso' de. caduc 
del Estado en 

como tap en e] 
en condiciones de ser adqu

correspoud© también efectuarse la 
notificarse a 

vilegiados, si los hubiere!; por ello.

RESUELVO:

Io — Déckrar Ja vacancia. de esia m na te-

cualquier- 
al dominio 
inscribirá ;

III. — 'Que 
publicación y 
teearios y; prí

los acreedores hipo- '

:se como tal enbiendo ínqribi 
do en coi 
como vacáñte

2o — Publiques© este autq) 
el Boletín Oíi

el Registro, queddn-
Jidiciones por lo taño de ser adquirida

de acuerdo oJ

ñal, notifiqué

na.

Código de Minería, 
y el d© Js. 108, en 
c los tetéis sodas y 

liUbir?cr te que
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3er’-— En cuanto al pedido de concesi'n del se‘ 
5’oi Luis Astíher téngase presente y resérve paro, 
su oportunidad, notifiques®, LUIS VICTOR OÜTES 
Jefe Delegación Autoridad Minera Nacional Sal
ta. —• ANGEL NEO, Escribano de Minas,

. . -EDICTOS CITATORIOS
íí’ 8385 — EDICTO CITATORIO

■. A los efectos estab ecido$ por el Código de 
Aguas, se hace saber que José Gerónimo tiene 
sotetado reconocimiento de concesión He agua 
publica para irrigar con un caudal de 0.84 1L 

'->t©s por segundo proveniente del Río. Cal chaqui,
1 Ha. 6000 m2 de la "Fracción Payogasta", ca.‘ 
:®stro .l36 de Cachi.

Salta, 12 de agosto de 1952.
Afcmistraciós Genera: de Aguas de Salte?

• ©) 13(8 al 3I9J52.

N*  §3 S — EDICTO CITATORIO
A los efectos estab'ácidos por el Código d® 

Aguas, s® hace saber que ABELARDO UZAPt 
AO tiene solicitado reconocimiento de conce„ 
c;ón de agua pública para regar con un cau„ 
íéaí de 1.02 litros por segundo proveniente del 

“royo hj Mol no, 1 Ha. 9600 m2. de su pro,, 
piedad catastro 218 de Guachipas. En estiaje 6 
'1‘en.d”C’ *’'■«-=—*-  . ¿srsds?
.tedo el cauda’ de la hijuela hi Molino de] Bcu

Salta, 8 de agosto de 1952
JAdmwistraáón Generad el® liguas de Salta 

11|8I cd 1^9|52.

N*  8375 — EDICTO CITATORIO
- A !qs efectos establecidos por el Código de 

_A$uas, se hace saber que ABELARDO LISAK 
BO tiene solicitado reconocimiento de conce. 
ii’ón de agua' pública para regar con un cau_ 
dte de 1.33 litros por segundo proveniente del 

Gna’í-'Cj.s 2 r<a© snQO ni? del
"Cusa Viejo" catastro 219 del Departamento 
‘Guachipac. En eetiaje tendrá turno de 12 ho„ 
ro3 cada 35 días con la mitad dei caudal to„ 
M c’s te hijuela Corapampa.

Salta, 8 de agosto de 1952
Administración Generes? di® Aguas de Salta 

®) 11|8| al 1?|9!52.

N° 8363 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código dk 

Aguas, se hace saber que Catalina Sangüeso 
Bamos tiene solicitado reconocimiento de conos- 
Món de agua pública para irrigar con un cau
dal de 0,95 litros por segundo provenientes del' 

Río Polrmo, 1 Heu SÜQO mS. d® la "Piacció® IWs 
El ’ Matine'4 f carostís d® La Pomc. En 
tendrá tuzuo cte 12 horu® ciclos 24 
con todo el caudd d© 1@ Acequia Ojo’ ste 
j Conteras.

Salta, 7 ch Agosto 4® 1951.
A Ihte

@) S al 29¡8|5X

@3S1 — mCTO CÍTATQmO:
A te ©íectos establecidos por el Código d® 

Áfws, s® Maa® saber cpse*  JWI MARTIN CARO 
ti®n@ solicitado recoñoci^iente d®'
®gua pública pasa regaj con un ssudci l,@i 
tires por segundo piovsm<snt@ d©l Bío La Calé® 

r®, 1 Has. d© su propiedad eatolr© SI Der 
ftóamnte La Caletera.

S¿d!x, 6 A-*  íigoste ¿s- 1352.
Gewaí a® ¡ste ‘SoíS®

ScLs. ■£ de Agoste 11352. •
5£»J ' <lOj£S{5j£>»

N*  0348, — EDICTO CITATORIO
A las ©fictos establecidos por @1 Código 

cte aguas, ls hac? sebe? qu» JESUS RUED*  
ds VILLEGAS lien® aoliciiado reconocwi^nte 
d® concesión de agua pública para r^gcxq 
con turno de media hora cada 25 días con io„ 
do caudal de la acequia Municipal del Río 
Chuscha, 288 m2. de su propiedad catastro 
453 de Cafayate

Salta, 4 de Agosto de 1951.
.Administrase ón General d@ Agua§ d® Sate.

al 26I815X

Nó 8341. — EDICTO CITATORIO. — A ks 
jfectos establecidos por H Código d® Agtaas, ®® 
hace saber que SEGUNDO B. ABCE tisn® soltei 
lado reconocimiento de concesión ds agu@ públi 
ca para irrigar con uu caudal de 14 litros ps>r 
segundo -proveniente d©l Río Rosarte u Bhwso 
nes, 26 Has. del inmuebte "El Brste" catastro 34 
de Rosario de la Frontera. ■— Salta, 31 de Jú- 
lio de 1952.

Administración- General de A.guas de Salta 
1°¡3’ al 2218¡52

t'P 8314. — EDICTO CITATORIO. — A los 
tos establecidos por el Código d® Aguas, se ha 
ce saber qu^ FELIX CARDOZO tiene soliciten 
do reconocím'ejaio de concesión d® agua púh^ca 
para irrigar con un caudal de 3.29 litros por %s&- 
gund© proveniente del Río Calchaquí, S I&s.

2700 m2. ctel inmueble "La Banda" W6
d©*  Cachi. — Ssslta, Julio 31 d@ 1952.

Admim^raci&n &nsxal de Agua®
F¡^

BEMATES ADMINISTRATIVOS
N° 8397 <— ¡Por; MAMO HGÜEBOA ECIMW

D® Corporación d® MarfíTero^
REMATE ;ADMINISTRATIVO

DOS m-BnESAm^S FINCAS
Ventas “nd corpas"

?ar disposición d@l Honorable Direetorío dGl Bcsr 
Provincial Salta el día VIERNES S5 DE 

SEPTIEMBRE a te 11 HORAS en @1 hall da pro
pio Banco, cali® España 825, wnd®ré 
pública subasta mejor oferta y eos te base® 

en particular detemmcm te© 
inmuebles-: '
A) FINCA dsaosünada ''SAFA-LLAR", yhísefe ea 
®1 partido de Las Ccátes Departamento d@ Basa- 
rio de la Frontera, apta para agricultura, ganade
ría v con bosques. — calcula una sup®3í^í© 
aproximada de 443 Has. o lo que resulta denü§& 
d® lo© siguientes límite® que le dan ¿tus título©: 
Norte, propiedad de Dña. Manuela Zcanbrana dfe 
Salinas; Este, con terreno de la misma señora y 
d@ Don Mariano Pereyw Oeste, con la mitad «fe 
la finca Bella Vista d® Dña. .Lucinda B. d® F® 
y Sud con la misiw finca Bella Vista f te»® 
d© Don José N. Pintada
MSE. DE VENTA; S S.500.— (OCTO MB QUI
NIENTOS). — 20% d& contado y en el acte y 
80% con Hipoteca al 5% trimestral; ínteres® ade
lantados por trimestre al 8% d@ Interés 
Comisión a cargo del comprador.
B FINCA denominada “TRES CRUCES". — Fr@^ 
ción B—, ubicada en ®1 partido de la Ctefc-rcte 
de El Toro, Departamento de Rosario de Lem® 
con extensión de 12.623 Hs. 2850 ms2, y 
s|plano d® división d© condominio dentro d® te 
siguientes límites: Norte y Ñor "Este, c®xr© Ra
sado y Provincia de Jujuy; Sud, fracción C cG 
Héctor Labcdti y fracción C del conculco d© M®- 
cedonio Rodrigues; Oeste, finca Toro y Punta Cié*  
nega de B. S, ds Lápss y T. Diea Góm@s. 
BASE DE VENTA: $ 9.^62.— (NUEVE .MIL CUA
TROCIENTOS SESENTA Y DOS' PESOS) 20% ch 
contado y en el acto, y el 80% con Hipoteca el 
5% trimestral, ínter eses adelantados por 'Irimer 
tes ai 8% d® interés anual. Comisión s tearg^- 
del comprador.
MARIO FIGUEROA ECHAZU — Martiliero

®) 18[8 al 5|9|53,

SECCION JUDICIAL
t ¿1332»

EDICTOS SUCESORIOS
N° 8403. — SUCESORIO. — E1‘Juez de Ira. Ins- 

ffimeia 2da. Nominación Civil y Comercial, cita 
^ót treinta días a herederos y acreedores de 
.AMALIA FRANCISCA GOMEZ DE LOPEZ. — Sal- 
<q, agosto 20 de 1952. — <E. GILIBERTI DORADO, J 
Escribano Secretario. [

. ‘ , e|21¡8 al 2|10|52. ¡

N° 8402. — SUCESORIO. — El Juez de Paz, ti' 
dular de Rosario de la Frontera, Pra% Sección, ci

ta por treinta días a acreedores y 
Hérmélinda Ordoñez de Visten©, luego de Ferreyra 
Rosario de la Frontera, Agosto 17 de 1952. — 
Francisco C. Nuñez, Juez de Paz.

e|21¡8 al 2[10¡52.

N° 8401.
El Juez en lo Civil y Comercial Tercera Nomina

ción Di. Luis R, Casermeiro- cita por treinta días 
a herederas y acreedores de SALVADOR MAXL

herederos de MUA o MACIMILA» — Salta, ‘agosto B de 19SÍL 
ANIBAL UBRIBARRI, Escribano Secretario.

e|21|8 al 2¡10¡52.

N® S395 EDICTOS SUCESORIOS. — Por di^ 
posición del Sr. Jues de •Primera Instancia Cuar
ta Nominación, Di. Ramón Arturo Martí, hago- 
saber que s© ha declarado abierto @1 juicio svr 
sesorio d® Nicanor Chite ® inocencia Velazquea
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de Chito citándose a herederos y acreedores. 
CARLOS ENRIQUE 
Salta, 5 d® agosto

FIGUEROA — Secretario 
d® 1952.

TESTAMENTARIOB394 —
H Jues de la. Instancia 3a. Nominación en lo 

Civil Dr. Luis R. Casermeiro, cha y emplaza por 
feetata días • a herederos y acreedores de doña 
EOIA SOLA, bajo apercibimiento d® ley.

Salta, 14 de agosto de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

©} 18)8 al 29|9|52.

N° 8364 SUCESORIO: — El Sr. Juez Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita por treta 
ta días a herederos y acreedores de MANUELA 
MOLINA DE AFATUCID, — Sñ?i, 4 de agosto de 
1952.—
JORGE ADOLFO COQUET —

e)

señor Juez
lo Civil y

i treinta días a herederos
lo Rufino Segundo Aban.
11952.
¡E. GnJBEKTI DOHADO — Escribano

e) TjS al 19¡9j52.^388 — SUCESORIO: — Juez Cuarta Nomina- 
yñfc Cí y C. cita poi ¿reLita utas a Ivmeáews 
y acreedores d© JOSE ADOLFO CORNEJO. Sal
ta, Agosto 12 de 1952,

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
s) 14|8 al 26|9|52.“

'f
DP 8342

Escribano Secretaria 
8¡8 al 22|9|52.

8359 — El
Nominación en

de la. ínsícncta la.
Comercial, cita por 

y acreedores
Salta 1 de

de Rufino 
Agosto de

Secretario

SUCESORIO: —
Civil 2a.:'Nominación, cita

El señar Juez e-n I® 
emplaza por treinta

días a herederos y acreedores de- los esposos 
Fiancisco Veca y Milagro

E. GlLlBER *1 DORADO —
e

Posada de Vaca.
Eícr.bano Sectario 
4|8 al 16)9(52.

N° 8340 4- EDICTO — SUCESORIO: El doctei 
JERONIMO CARDOZO, Juaz 
Primera ^Nominación en lo 
te y emplaza par el térm no de tie nta días u 

acreedores de
VIUDA

bl de 1952. —

de Primera Instancia 
Civil y Comercial, si-

herederos y
NOBiA ROCERO
Salía, Julio

. Secretario I ©irado, 
i r ■

doña CENOVIA o »
DE BARRIENTOS. —
Dr. OSCAR P, LOPEZ

s) 1°|8 cd 12|9|52

8382 — EDICTO -SUCESORIO» — Por díspo_ 
ción del juez C. C. P Nammoación, se cita y 
emp’aza por treinta días a herederos y aeree, 
dores de doña VIRGINIA ISOLINA ZAPANA.— 
Edictos en Foro Salterio" y BOLETIN OFICIAL. 
Salto, 29 de mayo de 1952.— JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano.

N° 8357 — EDICTOS .SUCESORIOS:
El lúes ce Tercera Nominación en lo C. y O. 

cita y emplaza por 30 
dores de don José Luis 
to legal. -- Salta, 30

ANIBAL URR1BARRI

días a herederos y acre® 
Sueldo, bajo apercibimien
de julio de 1952.
— Escribano Secretario

e) 7|8 cd 19¡9)52.

: N? 8334.;
! días a here
de Lópbz para que comparezcan hacer váfe?r 
sus derechós. — BOLETIN

’ Juzgadq de
síón. —p. JCj
Secretario.; J

i — SUCESORIO: Cítase por treinta 
deros y acreed ores de Cirila Calque

Civil y Come: 
RGE ADOLFO 
Salía, julio 25

e) 13|8 al 25|9]52.

N- 8381 — SUCESOHICk — El Juez de 3*  No. 
mmoción cita por treinta días en la sucesión 
de Segundo Simón Flores, bajo apercibimiento 
de ’ey. — Sdlta, febrero 29 d© 1952. — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretota.

e) 13¡8 al 25)9152.

N® 8355 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Juez 3a. Nominación en lo C. y C,, cita 

emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
0$ doña ELENA RITA RUIZ de MARTINEZ, bajo 
apercibimiento legal. Salta, 18 de julio de 1952.

ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secrsteio
e) 7¡8 al 19¡9]52.

OFICIAL y Foto. — 
'cial Primera Ncmingri

COQUET, Escribas© 
de 1952.

e¡31|7 al HjW.

N*  tó31 Juez Civil y Comercial 4° •
y emplaza gor treinta días a he_ 

redero^,? acreedores de 
dán y Francisco Roldan.

ARLOS ENRIQ

•nación: cite

1952. 4- C 
tale. ;1 !

Marta Aguirre de Rsl 
— Salta, Julio 18 ck 

•UE FIGUEROA Sta®.

N? 338Q — EDICTO: SUCESORIO. — Luis R- 
Casmmeiro, Juez 3?-Nom’nación Civil, cita y sm 
p asa par treinta días a interesadas en la ^u_ 
cesión de SELVA LORENZA GALLI DE HARO, 
b&jo apercibimiento de ley. — Salta, 15 de 
julio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriba, 
no Secretario.

N° .8353 — SUCESORIO— El Juos en lo Cml 
NominocSón cita y emplaza por treinta días 

« herederos y acreedores de MARIA LUISA © 
VICENTA LUISA ALVARADO de SCHÜLZE.

JORGE ADOLFO COQUET - Secretario 
e) R¡8 cd 1819|52.

— sucesorio.

©i 25)7 c£

N*  8329
Primera.' Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial, 
^síeedbl'es!

, —El Señor hwz

cita por treinta días a herederos y 
de doña ARGENTINA SUAREZ 1HL 

BE DE¿ SÉlRREY. — Sáltcf, 
W. OSCAL P. LOPEZ,

e) 13)8 al 25)9152.

8352 — SUCESORIO. — El señor Jues ea 1® 
‘Civil 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
'días a herederos y acreedores de Isaac Comiera®. 
¡CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Soc. 
i o) 8)8 al 18¡9j52. ’

Julio 23 de 1952. — 
Secretaria Leirads.

25)7 al. 5|9|52

N- 8374 _ SUCESORIO. — El Juez ae i*  Sfa 
minacón Civil, CITA por treinta días a h©re. 

y acreedores de ELODIA 
MONACA, bajo apercibimiento 
Aootso 6 de 1952. — < JORGE 
Q UET, Secreta^©.

YW DE LA- 
legal. — Salta, 
ADOLFO CO_

W crl 2319Í52

; n? 3350, — EDICTO SUCESORIO. — ®
.de Tercera Nominación C. y C. cita y ernplasa 
! por 30 días los h@red.srGs y ¿h-
• ña Emma © Erna Navamuel de Dies. •— Safe, 
;23 de Mío de 1952. — ANIBAL URRIBAñffi, 
i Escribano Secretaria.
’ zo, cita y emplasa por ir-einta días a herede.
; ®15|8 di 17R52.

<32S 
tnstanéta. •
Comercial: 
creedores

— SUCESORIO. — Juez de Frmerar 
Primera Nominación eñ lo Civil y 
ata -por treinta días a herederas y 
d*  JUANA M ANUELA COLQUE DE 

i mió de Ley. —TOMAR, bajo ap^rcibimi
1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, 

sretarto Letrado.
Julio 2 de

83^0 —

®) 25)7 cd 5|S|52

SUCESORIO: — El Jim de la. khfc. 
sia 2df: Nominación en. k

H’ 8372 — SOCESOBIO. — El ssñor Juoz Pri 
me:a Instancia Primara, Nominación Civil y 
Cerusr 
a los que ’se consideren con derecho come 
rier?deros o acreedores de ANGEL PEDANO 
cuyo ju’cio sucesorio tramita ®n este Juzgado. 
Salta, Agosto 5 de 1952. — Dr. OSCAR P. LO
PEZ, Secretario Letrado.

e) 11 ¡8 c¿ 2319|52

N*  8347. — EDICTO: Sr. Juez Civi’ y Comer., 
iau Ucsna y eniplcssa por treinta días ■ etai, Primera Nominación Dr. Gerónimo Cando- 

ros y acreedores de ABRAHAM ESCANDAR o 
TAHAN ABRAHAM ESCANDAR. Salta, Julio 
25 de J352. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, ‘Secretario 
Letrado.

y emplaza por treinta días a los herederos 
©creedores

’ Salt<¿ Jsilio 18 de 19s|2.
E. GILlBEm DORADO

de Anionio García o García Palero'

— Escribano SaGírií- 
©)• 23¡7 a]L.3Í<52.

e|5}8 al 17|9|52

N® 8363 — SUCESORIO: — Ju«z d® Cuarta No- 
2*iíiacióa  Civil y Comercial cita y emplasa pox 
teeinta día? a heredero® y acreedora» FRANCISCO 
SOLANO. SAR APURA. — Salta, Julio 22 de 1952.

•CARLOS ENRIQUE FIGUERQ1 Secóte»
e) »18 ai 22J9J52.

N® 8343 — SUCESORIO: — El Juez de 4a, Nomi
nación Civil, cita a herederos y acreedores de 
Eduvijes o Cieotilde Eduviges Romero de Raerte 
(Hoy de Guaymás), por treinta dicte. — - Salta, 
<¿e Julio de 1352, — Urñbarri. —^Séácetaño.

AMIBAL UMIBARRI —
4|0' atl Wl9j52.

4

j -- El“ Juez en. In Civil y Comercio,!, de
Póm©r|cr Instancia, la. Noxñnación, cita por TREIN- 

z -herederos y 
Cancino. Salta,

TA d^rs ■ 
Bwjwhín ¡

acreedoras de B-urnc- 
Julí© 22 de 1952.

JQSB íÁ. COQUET — Secretario
í 1 . e) 23)7- al 3i9¡52.

I t. ;
e315 -- TESTAMENTARIO. — B Juez de Pri- 

Imera Inste meia, y 2a. Nopüuctaó^ ©n lo Civil. Dr. 
| Francisco ; Pablo Maioli ci-a y emplaza por trein
ta días á herederas y aereedois® ds a FL ■
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VIO. CASIMIRO VELAZQUEZ, bajo apercimiento 
dejley.

Salta, Mayo 15 de 1952.
£L GILIBERTI DORADO — Escribano- Secretaria

. _ 23[7 ál 3j9|52.

— SUCESORIO: — En el' juicio Sucesoria 
<á&- doña ZOILA LEON DE SAPAG o Zoila Lio®

Sapag, que se tramita por ante este Juzgado j 
■eí& Paz Propietario, se cita por treinta días a he- | 
reacros y acreedores, lo que se hace saber a | 
.§@8 efectos. |

i Metan, Junio 25 ds 1952.
ALBERTO V. WíEGERS

e) 2217 al 2|9|§2.

0310 — SUCESORIO: — En ©1 Juicio Sues- 
qu® ¿§® tramita, por ante este Juzgado

Propietario, se cita por- treinta días a h@* * 
rederos y aceedores de PEDRO ANTONIO ARIAS 
1^ qu® se hace saber a sus ©í@ctos.

8337. — EDICTO POSESOBIOrluís 
no solicita posesión treintañal inmueble 
rado 1499’ esta ciudad de 12.19 metras 
te; 65 54 metros de fondo en costado ESTE; 67,0® 

; metros en costado OESTE y 1389. metros -sé 
i contrafrente, - limitados: Nort©, cali® Alvcwd-a; 
l Sud, Migue»! Gómsz hoy Jesús Zigarán; . Es i® 
(Cleto Cantoya, hoy Pedro Bravo, y OESTE, 
rederos de Carmelo Marte arena hoy. Francisca 
Delgado. Juez Civil Segunda Nominación cta 
y emplaza por treinta días a quienes s® coik

• sideren con derecho. — Salta, mayo 27 d@ 195t. 
! E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secrétari®. 
: ’ @¡31|7 «d H|9|S2.

i N* 8333 — POSESORIO» — El Ju®& Civil ’de 
l? Nominación, cita pop treinta días « iñisresc^. 
dos en la posesión deducida por EXEQUIEL 
LEON GUZMAN Y LINDAURA CARDENAS DI 
áRAMAYO, e® inmueble ubicados @n San José 
de Cachi, denominados “Vallecta". Límite©: 
NORTE: cumbre de la "Paya"; SUD, rí© “Hobj. 
duras" qu® separa propiedad Antonio y 
tiyidad Gonzc?; _ NACIENTE, 'estancia "Huerta^ 
d® Isoimcí Avalos de Aguim?, hasta las piedra© 
blancas del abra "Agua Escondida" y OESTE. 
®bra Hondura" separa propiedad sucesión

"TERRENO", límite: NORTE, quebrada 
rro"; SUD, sucesión Gonza; NACIENTE, cauc® 
del río 'Hondura" y OESTE, sucesión Gonza, 
2D0 metros al O’est® d® la ©asa. —Salta, 
de julio de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET, 
Secrétete.

j 28|7 ed 0[9j52 

i
I N^ 8323. — POSESION TREINTAÑAL. — Satas 
i tierno y Marcelina Jurado, ante Juzgado Primer© 

Nominación Civil, solicita posesión treintañal, 
i finca "Villa Vieja" y "Huerta Vieja", ubicada 
' en el partido de Los Yacanes, Departamento d® 
. La Caldera, con límites: Norte, propiedad de Ri- 
| ta Arroyo; Sud, de Lucio Ortíz y Luis Patrón. Oo? 

tas: Oeste con Río del Potrero dal Castillo^ Ca 
lastro ’56 La Caldera. Citas .a ios que se con- 
sideren con. mejor derecho por notaata. .

Metan, Junio 25 de 1952.
" ALBERTO V. WIEGERS

. J \ ®) 22|7 éd 2|9|52.

¿t*  B3Q4 — Jerónimo Caldoso, Juez primera w- 
; i®ncia primera nominación civil y comercial d@- 

tas abierta la sucesión de don Angel Molins 
K cita y emplaza por treinta días a herederos, 

y demás interesados, ’•
' / -Salta, 3 de Julio de 1952.

; I-ORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 
®) 2i|7 al 1°|9|52.

■N® B3Q2 — SUCESORIO: — El Jusz de la. te 
t-smeia la. Nominación Civil y Comercial, cita, 
por treinta días a heiederos^y acreedores de Do
tara o Dolores a Felia Martines de Adarcón o 

a dolores Cabrera de Alarcón y, en particular, a 1 
los legatarios instituidos: NICEFORA CABRAL DE 
-1OTELLI,’ RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO
NA ALARCON Y JUANA ALARCON. - Salta.

18 de 1952.
SECRETARIO. — 3 palabras testadas no valen, 

y .Dñ OSCAR P.- LOPEZ ■— Secretario Letrado
- ®) 21|7 al 1°|9|52.

N° 8300. — SUCESORIO, — Luis R. Casermei-
- Juez de Primera Instancia, Tercera Nominación 
la C, y C., cita y emplaza a herederos y 

■ acreedores de LINO RIZZOTTI, dentro de ireta 
>®e- días, bajo apercibimiento’ de ley. — Salta, Ju 
nie- 11 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriba'
n® Secretario.

* el 18’|7 al 29¡8l52

N° 829’9. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4®. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y .acreedores de FELIPE MARINARO. Edic
tos "Foro Salterio'‘ y "Boletín Oficial". — Sal*  

Marzo 20 de 1952. ~ CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA., Secretario.

e) 18|7 al 29j:8|52

N3 8298. ■— SUCESORIO, El Sn Juez de 4®. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a -he
rederos y acreedores de MARIA ADELA o ADÉ 
LA FIGUEROA. Edictos • "Foro Salteño" y "Bo
letín Oficiar'. — Salta, abril 25 de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 18¡7 al 29|8|S2

N® 0297. — SUCESORIO.. — El Si. Jues 4a. 
Nominacicr., cita y emplaza por 30 días a bar® 
deros. y aríeedorco de María Controras de Huer 
tas y de Juan Pablo Huelas, o Huerta o Jucm 
Hueiías o Domingo Huella. Edictos . "Foro . Sal- 
teño'' y "Boletín Oficial". — Salta, Marzo 26 d® 

1352. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario.

e) 18(7 al 29¡8|52

N9 8288 — SUCESORIO: El Juez de primer© 
instancia tercera nominación en lo Civil cita 
por treinta días a herederos y acredores de 
Carlos o Federico Cor ios Braidenbach. — SaL 
<a, jul’.o 15 de 1952. — ANIBAL - URRIBARRL 
Escribano Secretario.

‘ e) 17|7 al 28I8|52,

N? 92C? — SUCESORIO; El Juez ¿o primera 
nstancia cuarta- nominación en lo Civil mía 

por treinta días a acredoies y .herederos d@ 
.ijjto Miguel Aróstegui. — Sata, julio 18 de 
.952. — Dr RAMON ROSA LEIVA, Secrételo 
Letrado.

e} 17}7 al 28¡8|52.

r-F 8282. - • SUCESORIO: — Ei Juez de 3’ 
Nominación Civil cita y emplaza’ a herederos T 
acreedores ae MARIA JAIME Vda. DE PAZ 
por treinta días, bajo apercibimiento de Lev. 
Salta, -4 de julio de 1952. — ANIBAL URRIBA. 
RRI, Escribano Secreario

| ®|15|7 al 26¡8|52.

- N? 8280. — SUCESORIO: — Juez Tercera 
Nominación Civil, • cita y emplaza a interesen 
dos en la sucesión de LUCAS SALVA, psr 
treinta días. — Salta, 1? de julio de 1952. —- 
ANIBAJ-, UHRIBARRI, Escribano Secretario, 

e|15|7 al 26|8|51

N° 8272 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pn- 
Eaeia Ins.ancla, Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y acre®- 
tes de RAMON GOMEZ.

- ' SALTA, Julio 4 de 1952.
E. GILIBEPiTl DORADO — Escribano Secretario

e) 10|7 .al 21!,S|52.

N® 8268. — SUCESORIO. — El Juez de Cu@v 
ta Nominación Civil cita por a si nía días a her«.*  
d«ro3 y acreedores de JOSE SANTOS RUXLOBA. 
Salta, 1° de Julio 1952. — RAMON*  ROSA LUNA, 
Secretario Letrado

S|7 2018|5£

Ns 8264. — SUCESORIO: El Juez d®_ la; te' 
tancia 2da. Nominación- en lo Civil y Cameral 
en el juicio sucesorio de doña Natividad. Mendes 

Fas cita por treinta días- a herederos y acres 
dor@¿. -- Salta, Jumo 25 de 1952. — E. GILIBER- 

¡T1 DORADO Escribano Secretario,.
4|7 al 18Í8J52

N® 8262. — SUCESORIO: El Sr. Juez de Cuar 
ta Afeminación en lo Civil y Come-rcial, cita por 
treinta -días a herederos-y acreedores d® Timo
teo Ramos. ^-^Salta, 25 de -Junio de 1852. — CAR 
LOS ENRIQUE^FIGUEROA, Secretario?

— - e) 4(7 al 18|8[52

Nó 8259 - SUCESORIO. — El Sr. Ju®-z 4® 
Nominación, cita y emplaza por 30 cías ® hs- 
rederes y acreedores de don Julio Augusto Pé
rez, para hacer va.er sus derechos - Salta, [& 
"’o 30 de 1952. '

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretaria.
e) 3|7j al IgfcjSS

POSESION TREINTAÑAL- ' -•
i ■

N’ 8349. — POSESION TREINTAÑAL. — As». ' 
t® Juzgado Civil y Com-erciaL Primera N©mL 
nación. Alejandro Paz y Petronila Paz de 
Cansen, deducen información posesoria sobr® 
un inmueb e ubicado en la ciudad d® Orási, 
catastro 1515, formado por las manzanas NR 
48 y 49 sección tercera del plana catastral 
dicha ciudad; limita por el Norte, con manza
na 70 y 47. Sud manzana 20 y 19, hoy de SimÓB 
Abraham; Este, manzana 17, de propiedad mu, 
n cipa!; y Oeste, manzana 50, también d® pr@u 
piedad de Simón Abraham. Cítase internados 
por • treinta días bajo’ apercibimiento aprobenw 
pasasión treintañal. — Salta, 4 ds Agosi© d® 
1952. ~ OSCAR R LOPEZ, Secretorio Leiste

1 ^j5íS al 17|9|52
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22 de Julio d8 1352. — Dr. OSCAR P. LO
PES, Se^Qterio Leñado.

•®) 24!7 al 4!'.E52

Carlos, cons- 
“Lampsc te" © 
y cuyos Hje; 

con quebrada
filo de derrumbaderos qu®

N° 8301. — POSESION TREINTAÑAL. — Doro
teo Gorsna, ante- el Juzgado Prime, a Instancia 
en lo Civil y Comercial Primera Nominación, so 
licita pose ' n. xioír t i í " '.xu'íSo : ^nominado 
"Palmarcito" o "HJo Négro' ubte»* 3^ Depart cunen 
i© Iruya dentro siguientes límites: Norte con Lo
ma 5 de Río Ns’gro que separa fmea ”P ntascayo"; 
Sud Río Grande huya; Este con finca "San Car 
los" y Oeste con fines Limoncito. Se sita por 
treinta días a los Ínteres 
inmueble para hacer valer 
este Juzgado. — Salta, Julio 
OSCAR P. LOPEZ, Secretario

y Oeste con fines Limoncito.
asados con derecho dicha 

sus derechos ante 
4 de 1952. — Dr. 
Letrado.
e) 18|7 al 2-9¡8¡52

htete';: Norte: pote
€t u. Agustín i y jbrge Bienvenidc 
luego se describirá: Sud v Oestí i
de lo;- señores ¡Lte 
Este, con La cálle 
te tee terreno ¡corte 
Lte Surte rio Chqvau 

ana i'sirte por 45 
'.«-.a superficie*  de

de propiedad de Mctwelmo, 
Vázquez que 

con proptedste 
Patrón Costas:

■n

N° 8322. — POSESION TREINTAÑAL. -- Ante 
§1 Juzgada ¿o Primera Nominación Civil y C&- 
sserciaí presentóse PETRONA IGNACIA VILLA’ 
NUEVA DE ARAMAYO solicitando posesión treís 
í.añal del inmueble "Puesto Quemado", ubicad® 
©a San lucas, departamento San 
tiiuido por las fraccionas llamadas 
’Il Paladar" y "Puesto Quemado" 
tes generales son: Norte y E:tc-, 
San Lucas; Oeste,
sepáralo de propiedad ete Elía& Villanusva; Sud, 
serranías que sepárenlo de propiedades de hn® 
deros Francisco Bravo y Días. Exceptúase de te 
®osej?¿ón una fracción ds Mauricio Morales si
tuada @n 1a esquina NorOesie fte H superítete 
comprendida de".ira rte los expis^-utes límites. El 
Jusz de- te causa Dr. Jerónimo CarcL?.-; ch 
treinta días a quisnes cousid^an con mejoro- 
útetef aspecto al mencter.aáo irmveh’.e.’ -- Sai 
ir 18 de Julio .la. 1952

Br. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Lc ...cte.
f) 241? al 4(9‘52 ! berto Carrasco.

i ,a y Ocote: 
t Fu Luzñcnc 

hoce saber 
rñr u1952.'

5 y Robusiiano
SiIvc-ñ© Chórame, bl Un le- 
¡guo si anterior sobr® la ca
ía de 13 mte. le freste: igual 

rete, de fonde
675 mu. cuadrados denteo da

;•?r! -■ j himtes: Norte 
lo Alejo A guiñe; S

• píte cte Marcelino Cruz Agustín y J@rge 
d-j Vázquez; Este, «alie Si'vario Chavo- 

propiedad de l>s señores Lute. 
C’o-. n^-. Lo quo gí ’ sttscri-o-’ 

..a e-eJcs. — Salta, 30 de ju-

;lo qué ho^e

S2CG.

; Prcp ■ 
;ud, ich

edad de la su 
tn anteñormeir

íPa-d
3

e) 7'7 13ÍÓ52

N° 8293. — Posesión Treintañal. — Hago sa
ber por treinta días para qu§> dentro de dicho 
plazo- hagan valer sus derechos los interesados 
que ante Juzgado a cargo del Dr. Jerónimo Cea 
dozo se ha promovido juicio informativo de po

•ox . sesión treintañal por 'don Venancio Di:
; siguientes inmuebles, situados en Angestaco. San 
: Carlos: MLa Bar.da'' kmitcmdc: Norte- con Mari® 
» M. de Fkrte, Sud ccn Dolores Ntedtea; Este ite 
• Angastaco; Oeste quebrada que separa d© Gucá 

"La Banda" limitando: Norte y 
Sud con Carlos Figueroa; Este río Angartaco; 
Oeste quebrada que separa da Gualberlo Cu-

FGSES.ON TílEIN' 
»c:?, ;a y Rae i Hi

N®’ 8318 — POSESION TREIOTA^AL. _ Aste
Juzgado Primera Nominación, doña Saide A bíchate ^ascc. "La Viña", con dos lotes separados poi 
Hadad, solicita posesión treintañal finca Puestito, tierras ds Míralpeix y Cía., limitando: Norte, Is-
en
&&

rio

te y Sud con Miralpeix y Cía»; Oeste callejón 
vecinal que conduce cd río Angastaco. — Salta, 
Tullo 14 de 1952. — ©r. OSCAR P. LOPEZ, Se
cretario Letrad©.

ra
Juzgue o Civil 
han deduciQí 
"Ramad^as'2

I parlamente
| Mimada de
Grande de Iruya, 
do; limita
Sud, Río- Grande 
los; y Oeste;' íirr 
dos por ¡reinta C 
bar.se posesión treintañal 
áte 1952. ?

mea
iariament.

j inlotef' 
o 'La Pte id:

s) 19j7 -d 2S¡8fe2

El Naranjo, Rosario d@ la Frontera compuesta
3 fracciones: Prímeia: Norte, Chcrrniccü; Sud, 
Naranjo; Este, fracción N® 2; Oeste, propiedad 
Ernesto Herrera. — Segunda. — Norte, Ch&-

laical; Sud rio Naranjo: Este, $g&cesores 
T-sssym; Oeste, fracción N® 1. — Tercsra; Norsa, 
^qnúcal; Sud ño Naranjo; Eblte herederos @L- 
s&énes y Oeste, Remigio Vega. — Catastro N® 
559. — Citaste interesados por 30 días. Salte. 
17 de 1952.
©r. OSCAR P. LOPEZ — Escribano Secretario | nats. de bente, por 35 mts. fondo, limitando: 

. « Fferte, calle Mendoza, sud, suc. Moni^cmos;
i; Deste Juana T. de Gaííaro; este sucesión An. 
! drés Pernee. Juzgado primer® instancia, prisx^ 
> ra nominación en la civil, cita por treinta dias 
i c¿ los interesados. — Salta, junio 30 de 1952. ¡ 
I JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretee 
i rte.

N9 ¿233 -- ?C<ESQ21C.' ?a¿cual Pos se, so_ 
■ faite posesión treintañal inmueble ubL 
sacte en s-sta Ciudad, caite Mendoza, de 7.50 8307

e) 23|7 al 3i9|52.

N® §308 — POSESORIO: — José Gu-zmám solicite 
p®s@sión treintañal lote terreno con casa ubicad® 

pueblo Payogasta, Cachi. — Límites y dimes- 
s¿ones: Norte, Salomón Nassur y Secundmo Cu
re, 34.40 mts.; Sud, terrenos de la Curia y Plaza 
Pública, 31.20 mis.; Este., sucesores F abite a’-e 
Iraz© 22.30 mts.; y Oeste, camino público, 23-99 ¡ 
Mte. — Catastro 420 d@ Cachi, — Citas® te. 
besados por treinta días. —’ Juzgad© Civil Prr 
bms Nominación.

SALTA, juñe 17 d@ 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretarte

e) 2117 al 1°¡9|52.

e) 17|7 a! 28|8¡52.

8270. — Fosesíón trerintaña!. — Hago so
los interesados quo Ambrosio VszqiM« Tío-

huya 
do$ mí

A?ML. 
tete-i 3.
C :a;ta Nora na- 
pos ■‘.•orí© S’-“h~e 
ta' ubicada De 

ésten si ó i ap:o

milpor cuatro 
al ¡ Norte con filo

de Iruya; Este,

Bam

An- -

metro; de fon-

ñuca San Car-
c nl-r v-á-
;Uito epre/
2 de JulioSaHa,

e) ai i3;S!52

N® §303 — POSESORIO; — MAXIMA MENDOZA
SOSA, por ante Juagado de la. Nominación 

Civil y Comercial ha sal citado re conocimiento de 
®dqp.üs4ción de domicio por posesión treintañal 
del inmueble ubicado es Partido Cerro Negro, Ro' 
sería de la Frontera limitado: Norte: Nicanor Re- 

y Río Aragón, Sud: Zanja Las Salinas que 
separa de- Vincdito; -Oeste?; Nicanor Reyes y Los 
Rodillos y Este: Línea que parte do la Junta 
ete los Ríos Aragón y Tacumces y que pesando 
por el Morro Alto del Agua Amarga va hasta 
Le Zanja de*  las Salinas, línea ésta que separa 
ksu propiedades Las Higueritm y Carahuasi.

Lo que se hace saber a stjk- afectos. — Salta, 
Mío 10 de 1952.
JORC4E ADOLFO COQWsT — fisenhemo Secretarte 

o) 21j7 e¿ l^SjSX

N°
•er a

doro Vázquez, Jesús María Vázquez y Victeñna 
Gozques de Martínez ha promovido juicio mío? 
sjaiivo de posesión treintañal de un lote sitia
do en San Antonio, departamento de Seta -Car
os, limitando: Norte el río del Csrr^ Bayo; Sud 
propiedad de Custodio Martínez y Jos® Luis Mar 
tteez; Este propiedad de Juera José Vazquaz; Oes 
te propiedad de Ramón. Llares hoy rus sucesores 
atostro N® 803, pudiendo formular aposición d&n 

tro det plazo de treinta días. — Salía, Juiio 4 de 
952. Jorge A, Coquet. Secretario Juzgada Civil 

Comercial Primera Nominación.
a) 8'7 al 2OÍ8;S2.

Primera 
einplasa 

deslinde,

5n Arturo Martí, Juez 
Nominación, cita y 

treinta días colir dantes é ínter
amiento solicitado José Elias Me
tí y Toclín o 
con 2.499 y

N®
Instancia Cuarta

cesados
mensura y amojon
ele fincas Iñiguq
Potreros, unidas, :
respectivamente, í imadas Departe mentó San Mar-

: fin y limitadas; conjunto: Sud, fina<
' za Albra; Norte, ¡Dueña Vista y
: Este, ternas': fis¿ <
agrimensor Nqpoíecn Martearena y conformidad 
proscripto articule 
ce di míenlos, señal:
siguientes hábiles

| areica-ía. — Salta,
j CARLOS ENRIC

Laguna de los
3.332 hectáreas

ales y Oeste,

a Toboso Lo:sn- 
terrenos fiscales; 
río Itiyuro,-po;

570 concordantes Código Pro- 
indose martes 7 viernes o sub
caso feriado notificaciones Se' 
16 de Julio de

UE FIGUEROA
e) 21|7

‘ -V° 8305 — En ju:
: nami&nto finéas

1952.
— Secreiarx*  
al l°|9[52.

ció deslinde, mensura y amcio- 
Lourdes y Lapachal ,promovida;

N° 8266. — POSESORIO: Ates el Juzgado Oí 
vil y Comercial 4o Nominación, se han presen
ado Marcelino, Cruz Agustín y Jorge Bienveni

do Vázquez deduciendo posesión treintañal sobre 
of. siguientes 

a) Un lote de 
varira de 15 
árente por 45 
^uperiicie de:

inmuebles ubicados en Cafa yate 
terreno sobre la calle Silveno Cía 
mts. de frente por igual cerniré 
metes de fand© ,1o qus hac-s une 
875 m2.; ’dentr@ de los :

por Bernardo; .Sebero Galeaza lea Plaza*  orna
das Departamento. San Martín (antes Orón) límíy 
tañas: Ñor tí 
manda Pacheco c 
y Oeste, Arróye ;
tancia, Civil íy Comercial Segunda Nominación, 
dispone que ¿e p 
agrimensor Ñapo: 
lindantes é ínter
Fofo Salteño iy Boletín Ofical conformidad artícu
los 573 y coñáordantes Código ?roc®dimientos/ y 
señalando peqa ¿ 
nec. y jueves o sv

Salte, 3

í pan délo 22; Sud, 
e Sdtuco; Este,
Pocitos el Si. Jus-z Primera Jns-

La Banda de A- 
terrenos Escales .

radiquen las operaciones por el 
i eón Martearena, citándose eo- 
r asados por-treinta • días diczric-s

orificaciones S<pretería días hr 
bsigulentes hábiles caso feriado, 

julio d¿' 1952.
DOñADQ — Ecc3Í.0ano S^cjcisrío 

¡ e) 21 ¡7 al l°[9j52.
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BEMATES 1'U‘DICiatES

N? 8398. — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

•■D<? la Corporación do Martifezog
E Sr. Juez de 2? No-m'nación Civil y Comer, 

eral en juicio "Ejecutivo — García Carlos Vic„ 
torio vs. Paro-cíes José N." Exp. N? 19929’952, 
ha ordenado el remate SIN BASE: Un com
presor de aire capacidad 300 libras marca 
América", con su correspondiente moto?' e)éc_ 

tinco de 2 H. P. marca "Neuman" con su man
guera y e-n perfecto estado de funcionamien
to. — El día Martes 2 de Sefembre de 1952 
a ¡as 18 horas en 20 de Febrero 12. — En 
®1 acto del remate c-1 20% como seña. — Co.. 
misión aran-ce a cargo del comprador.

e|19|8 al 1^9|52.

8392 — J U D I C 1 ¡A L
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Martilieros
El Sr. Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial 

en juicio "Embargo Preventivo -—Alfredo Ladrú 
Arias vs. Fanny Solís de Chocobgr" Expíe. N° 
12275(950, ha ordenado el remate CON BASE $ 
6.030.— m|n., del inmueble ubicado en esta 
Ciudad calle Catamarca 1075. — Extensión: 10 
ints. frente, por 34.37 mis., en su lado Norte y 
33.91 mis. en lado- SucL — Superficie 341 mís2. 
Límites: Norte, con lote 71; Sud, lote 69; Este, 
íote 68; y Oed?, calle Catamarca. — Títulos de 
dominio registrados a fl. 61, as. 68 del Libro 16 
de Títulos Generalas. Catastro 9369. — Embargo 
registrado a fl. 85, as. 127 Libro 13 de Gíaváme- 
,-aes. — El 4 d© Septiembre de 1952, a las 18 
lloros en 20 de Febrero 12. — En el ac'o del re
mate el 20% corno seña. — Comiñón arancel a 
■varga del comprad-: r.

e) 14|8 al 4|9¡52.

No 8389 J U D f C J A L
Por; JULIO C. GONZALEZ CAMPERO
,(De la Corporación de .Martilieros)

El día 25 de Agosto de 1952 en mí escritorio 
Baleares 423, venderé sin base en pública su" 
casta y dinero de contado un Camión marca 
■Chevrolet modelo 1927 Chapa Municipal N° 8133, 
cabina de madera cubierta con chapa, caja del 
camión cubierta con.lona con 4 cubiertas con bas- 
lant-e uso y sin herramientas que se encuentra 
en poder de] depositario Judicial Sr. Cayetano 
Baio, Deán Funes 469, donde puede examinarse. 
Ordena Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo Civil y Comercial. — Juicio Ejecutivo
Rolando Arturo Spezzi vs. Alejandro Pe-legrinetf,

e) 14 al 25l8’52„

N° 8387 JUDICIAL
Por: — LUIS ALBERTO DAVALOS

El Excmo. Tribunal del Trabajo en los juicios:

: mal® SIN BASE; Una máquina Rotaplana "Da-
‘ piex" N° 273 y “ xjí Tirotir:: F° 1130? con Juego 
de maLóeos cucipo ¿L * - El día 29 ¿o agosto d& 
1952, a las 18 horas en 20 de Febrero 12. Seña 
el 30% a cuento: dé precie. — Comisión arancel 
a cargo co mor adon

@) 14 al 28[8|52.

N° 8362 — Pos; ¡OSE ALBERTO COKJO
I (De la Corporación de Martilieros)
JUDICIAL Mitad indivisa de un foto de terrena 

¡‘ en esta Ciudad ‘— BASE $ 833.33
■ El día 20 d.a Agoste prox’lmo a horas 17. - En 
mi escritorio calle Zuviría N° 189, por orden del 
señor jaez ’du Pn?r._.a Irstcxca Pnmeru Nrmina*  
cien ; • i~ L’vó' j C .fono-
rarios: Moreno Día?. Luis v.-. Cr.'Vorm -le ia 
Provincia' , procederé a vender ty; la de
Ochocientos treinta y tres pesos ccr treinta y tres 
centavos moneda nacional a sea io que corres
ponde a las dos terceras partes dg la avalua
ción fiscal ¿c la induren ¿e ’.n lote de
terreno ubicado en el Pesaje Benjamín . Zoiólkt 
eniiL canes Del Milagro y Francisco de Gunrtr 
chcga qikn mide 26.50 mis. de frente,, 30.64 mis. 
en el contra frente o lado sudeste?, 3 mis. en si 
costaao Este y 16.10 mis. en el lado Oeste, .7u 
psific.e 261.32 mrs.2, limita al Norte Pasaje Ben
jamín Zorrilla, Sudeste con propiedad que íué 
de coñet Dolore’s Centeno de Pereyra y María Lm*  
sa P.érala y a’. Ente v Oeste con’ propiedad de 
don Gerardo Espinosa, encontrándose el título 
irscupto a folio 159 asiento 1 del libro 122 de 
Registro de Inmuebles Capital, siendo la Nomen- 

¡datura Catastral: Partida 16.081 —Circunscap-
■ ción I Sección B. Manzana 95 Parcela 25a. dd 
I plano 1427 El ccmpradcr entregará a cuenta dd 
| precio el veinte por ciento. ■— Comisión de Aran 
¡ cel a cargo del comprador.
¡ e) 7 al 19’8’52.

i 836G — Por; A. CARRAL
JUDICIAL — SIN BASE

MERCADERIAS GENERALES YMUEBLES VARIOS |
i DE LA DESPENSA DE JOSE ALBERTO LOPEZ
¡ R Q N D E A U N° 503
’ El día 2Q de Agosto y subsiguientes a las 18 
¡horas en el propio local del ncgrc'.o citado, ven- 
‘deré SIN BASE, a major oferta y dineio de conta
ndo, tedas las existencias de- mercaderías y bienes 
muebles, según inventario cuyo monto total as
ciende a la suma ¿e Diez y ocho mil novecientos 
pasos m’raafonal. — Seña de práctica. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — Autos; 
“Ejecutivo Ernesto Mesples vs. José Alberto Ló
pez, Expíe. N° 16491 [52, Juzgado de la. Instancia 
y 4a. Nominación en lo Civil y Comercial. — Se
cretaría Escribano Carlos E. Figueroa.

ARiSTOBULO CARRAL — M. P.
Salta, Agosto 6 ,de 1952.

• . e) 7 al 19|B’t520

RAMON AGUILAR vs. ANDRES AVELINO. ROMA 
NO", Expíe. 3233¡52, cita al demandado estar 
juicio y comparecer audiencia 25 septiemhr© ho
ras 11.30 bajo apercibimiento artículos 547 y 54t 
Código Procedimientos.

Salta, 13 de Agosto d® 1932.
JORGE B. ALDAY — Secretario

e) 18|8 al 12|9|52.

N9 8384 _ CITACION A JUICIO.. — E jw 
a.? 1= Instancia P Nominación en lo C. y C., 
cita a don Nudeman David, para que s® pz® 
se-nie a tomar intervención en el juicio que 1® 
sigue doña Esperanza Temer, por nulidad d& 
matrimonio, por el término de ley, bajo aper 
cabimiento de nombrarse defensor, en caso d® 
ncomparencia. — Salta, marzo 11 de .1952. — 

Dr OSCAR P. LOPEZ, Escribano Secretaria.
e) 13(8 al 10(9(52.

rF 8333 -- CITACION — Por dis^osíci&s 
Juez Cuenta Nominación Civi y Comercial, 
citas s a Raquel Mirkin para que comparezca 
en juicio de divorcio promov-do por Gregorio 
Kohan, bajo apercibimiento designarle defen
sor de oficio que a represente. Edictos por 
veinte días en "Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretan© 

e) 13¡8 cd 1019(52.

j N® 8377 — El Juez de 3ra. Nom:nación Civil, 
i cita y empoza por veinte días a Walda Váz» 
quez, en e juicio adopción de su hija Teófila 
Inés Vázquez s!p. Oiarte José y Estefanía Goa 
zález de Otarte. Salta 5|VIII¡952. — ANIBAL 
U.RRIBARRI, Escribano Secretario. !

e) 12’8 al 9|9|52.

N? 8371 — EDICTO CITATORIO; Cítase y em. 
plázase a Martín Michel Tormo, para que es 
el término de nueve días constituya domici io 
legal en el radio de Diez cuadras de este Juz„ 
gado y conteste 1er demanda que por destitu
ción de albacea en el juicio sucesor'o de Abel 
Michel Torino le ha promovido por • ante este 
Juzgado de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
en io Civil y Comercial, doña Elsa F’.gueroa de 
Michel Tcr no y sus hijos menores, bajo apez^ 
cibimiento de tene!le por domicilió esta Se„ 
arelaría y por contestada en rebeldía. Salta, 
seis de Agosto de 1952. JULIO. LAZCANO 
UBIOS, Secretario Letrado.

• e) 11[8 al 8|9[52.

DIVISION DE CONDOMINIO
DIVISION DE CONDOMINIO

N° 8354 — DIVISION DE CONDOMINIO
Ante el suscrito, Juez de Paz .Propietario da 

este Distrito Municipal, se han presentado los 
coherederos de la Estancia "El Parral" de esta 
jurisdicción: Francisco Javier Copa, Leocadio Ta
laba, Tomasa Zerpa da Tapia, Petrona Serpa de 
Tapia y Romulda Zerpa, solicitando la División 
de Condominio de dicha estancia, la que se ha
rá d© común acuerdo entre las partes. Lo qu®

"‘Indemnización por falta de prcavisos, antigüe
dad, salarios impagas etc. Pedro Luna y Mauri
cio Herrera vs. Empresa Diario Norte S. R, L." 
.Expías. Nos. 273 y 257j951, ha ordenado el re-! .Paz Letrada Secretaría N° 3, autos: "DESALOJO

CITACION A 'jniCIO ■
No 8396 — CITACIOTi A ]UICt0o — La Cámara

se hace saber a los fines pertinentas.
La Viña, Agosto 4 de 1S52.

]. A. CEJAS •— Juez de Paz Propietario 
®) 7 al 21¡8|52.
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CONTRATOS SOCIALES
bP 8.400. —■ Entre los señores Armando Isas, 

mendi y Juan Korzeniecky, como únicos miem 
i -os en su carácter de socios componentes de 
, Saciedad que gira en esta plaza con el ru« 

aro "ISASMENDI SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA/' o que se refieren los ins, 
aumentas privados de fecha treinta y uno de | 
octubre de mil novecientos cincuenta y veintL ! 
cinco de abr 1 de mil novecientos cincuenta . 
y dos, inscriptos en el Registro Público de Co_ : 
mercio de esta Provincia a los folios seis y dos, ' 
cientos setenta y ocho|seíenta y nueve, asien, 
tos números dos mil cuatrocientos setenta y uno 
■■■' dos mil setecientos catorce, respectivamente, • 
d&l libro veinticinco de contratos sociales; y 
ratificando ambos instrumentos en cuanto *pro_  

ge ha conven do declarar: Modifícase el 
tercero del instrumento de constitu, 

cien de a sociedad" ísasmendi — Sociedad 
'.q Responsabilidad Limitada", precedentemen^ 
o ciiado, de fecha treinta y uno de Octubre 

del año mil novecientos cincuenta, el cual quieta 
edaotado y concretado en tas siguientes tér_ 

minos: .... 39.-— La dirección y administración 
d-s ta Sociedad estará indistintamente a car, 
go de los señores Armando Isasmendi y Juan 
Korzeniecki, quienes actuarán en nombre de 
.a Sociedad y en calidad de Gerentes, median 
.¿- ©I uso de su firma personal, precedida síem, 
n’e de la razón social "Isasmendi S. R.- L", 
..apila! | 100.000.— y con la adoración" so
cio Gerente". — De tal manera la firma so_ 
< ta! oodrór ser utilizada con tas más amplias 
facultades que prevé C. d® C. y la Le ’ Na' ¡ 
cicnal N° 11.645 pudiendo además realizar L- 
las operaciones a que se refieren los incisos 
1; 2; 3; 4; 7; 8; 9, 10, 11, 13, 14, 15. 
v 17 del art. 1881 del Código Civi , Art. 608 
ieL C. de Comercio, Ley Nacional N° 11L 
efectuando toda clase de operaciones barrea
rías en cuenta corriente, Caja de Ahorro, Pla
zo Fijo, Descuento de Pagarés, Adelantos en 
Cuenta Corriente, Etc., con el Banco de la Na
ción. Argentina y cualquier otro 
o particular creado o a crearse 
cúrsales o Agencias; firmar y|o 
avalar toda clase de cheques, 
pagarés, vales, avales, warrants 
otro papel de comercio endosab es o al por
tador, constituir o aceptar prendas civiles, co_ 
merciales o industriales, prendas agrarias so, 
tae cualquier clase de bienes y maquinarias 
en general y contraer y otorgar préstamos con 
o sin garantías reales o personales, como 
acreedora o deudora; constituir y lo aceptar hi, 
potocas; comprar, vender, adquirir o de cual. 
qu er otro modo transferir o enajenar toda ata
se de bienes muebles, inmuebles o semovien, 
tes al contado o a p azos, por los precios, pía, 
zos, formas de 
consideren convenientes, formular protestos, ce
lebrar contratos de locación, sublocación o 
traspaso de propiedades urbanas o rurales, 
por los precios, plazos y condiciones que con, 
v ;ngan; aceptar los reglamentos, leyes y aar_ 
fas orgánicas de las instituciones bancartas ofi
ciales o particulares de las que soliciten cré„

SECCION COMERCIAL
ditos, presentarse anie cualquiera de las íta- ’ 83/9
particiones y autoridades Nactonales, Provin, 
cíales o Municipales y Entidades Autárquicag 
del Estado Nacional, Provincial o Municipal 
formulando toda clase de peticiones y so-icitu, 

í tas, notificarse de resoluciones, pedir recon- 
recurso, otar,

PABCIAL DE- MODIFICACION
CÓNW5.TO SOCIAL

¡Entre los qué suscriben; José £ puches, bar o_ 
casado, maycjr de edad, industrial; Juan 

>, soltero, meyor de edad, 
anda, español, casado, ma_ 

o Marci li, ar

Bpuches, argéntido, 
industrícñ; José’ 
yor de edad industria; y Ricardt 
^entino, casado, mayor de tídad, industrial; 
todos domiciliados en la ciudad 
parlamento d^í mismo, nombré! 
Salta, República [Argentina, dea- 
nen lo siguiente l 
PRIMERO). —¡ Qde 
feúcha 10 de Mayo de 1950 (Año 
General San; Mcttin) celebrado 
sria ciudad de Oran e inscr pte 
de Comercio ¡ de la Provincia, bajo asiento N? 
2390 talos folios I 423)430 del Libro 24 de Con, 
tratos Sociales jos comparecientes constituye, 
ron, de conftanipad a las disposiciones de la 
Ley Nacional Ncl 11.645 y paro, la explotación 

negocios | que dicho contrato determina, 
Spuches — So, ■

I sideraciones y deducir cualquier
| gar cualquier clase de poderes generales o 
especiales y revocarlos, pudiendo asimismo 
otoigar y f’rmar todos los documentos públi_ 

: eos' o privados y escrituras públicas qu§ fue
sen necesar as para ejercer los actos enumera, 
dos o relacionados con la administración de 

¡ 'a Sociedad y concurrir a toda clase de lici
tación ¿s Públicas y Privadas; dar en caución 
títulos, acciones u otros, valores o efectos; ron, 
Htuír depósitos de dinero a valores y extraer 
parcial o ’c tornaste mes v en: d .:• taitas c^n? 
tituidos a nombre de la Sociedad anios o duran 
te lá vigencia de este Contrato y renovar, amo.?

i tizar y cancelar letras de cambio u otros pa
lmetas de negoc’os, obligaciones hipotecaria® 
• o prendarias, etc, a favoi< o a cargo de ia So, 
c edad, hacer o aceptar consignaciones en Piedad de Responsabilidad Licitada", cuya di. 
pago, novaciones, remisiones o quitas de ¿cu- rección y admiJiistración fué 
das y transigir, constituir, aceptar, transferir, os 3GCiGS Jérerfes señores Joffi 
prorrogar, div dir o subrogar derechos reales : cardo Marsiíli, 
y cancelarlos parcial o totalmente; formar so, .; 
ciedades accidentales o en participación y 
disolverlo? : tomar o dar posesión de 7<.s cosas

i materia d co r ratas cctabrtaor, compare. 
| cer en ji ic o sí o por in.tsrmedio de < 
4 1 erados, como actor o demandado o en cuaL 
J quier oí?" ctachr. anta les peces y Tribunales 
¡de cualquier fuero o jurisdicción, cm facultad 
j para entablar o contestar demandas d-? cual, 
! quier naturaleza, declinar o prorrogar jurisdic. 
c anes, poner o absolver posición •* 
toao otro género de pruebas e informaciones, 
transigir, comprometer en árbitros, r-nunciar al 
derecho de apelar o a prescripciones adquiridas, 
hacer pagos extraordinarios, novaciones, : 
nuncias gratuitas, remistones o quitas de deu
dos y reconocer o confesar obligaciones pre
existentes;; percibir y dar recibos o cartas de 
pago, y, en general, los socios podrán rea izar 
cuántos actos estimen convenientes al mejor 
tasarro'lo de los negocios o mtereses de ta 
Sociedad, quedando establecido que la enu
meración precedente no es sino meramente 
enunciativa y que a los 
prohibido el uso de 
quier acto jurídico 
Soto edad; pudiendo 
Ies o agencias en 
o países del exterior. En consecuencia y a fin 

condicionar entre sí ambos instrumentes 
f.rivadcs ya citados precedentemente, los otar, 
gantes previa lectura y ratificación firman el 
presente en dos copias simptas una para ccu.

< do parte eñ ta ciudad de Salta a los once, 
pago y demás condiciones que ■ d.ías de agosto de mil novecientos cincuenta y

; dos, obligándose a la inscripción pertinente en 
. el Registro Público de Comercio y a la publi, 
; cctción, de acuerdo a la Ley. — Enmendado: o— 

a—: Valen. — ARMANDO ISASMENDI. -•
JUAN KORZENIECKY.

de Orón, Dc-„
Provincia de 

aran y conta_

por instrumento privado de 
de? Libertador 
en esta mis, 

en el Regisuo

de los
la entidad denominada "José

encomendada a 
;é Aranda y Ri

lara que la ejercieran de acuer 
do a las facultades conferides por la ley y \ 

cláusulas quinta( tas ind.cades, Además en ta 
‘ del referidej contrato. ----- —
! SEGUNDO).: - Que ahora y de común r

aP°~ ; se ha decidido que la administración
. rección de jla sociedad sea e 

asente, por, e |Socio Gerente 
Oh'

Y producir L ■ ,í1 * lio estimara

¡ercida, exclusiva 
señor José Spu„

■ij tí-Ad’á las mismas facultades con 
’ girador*-s  aifc ’ta 
pudiendo, si así 

delegar

Banco oficia1 
y|o sus Su- 
endosar ylo 
giros, letras.
y cua quier

socios rclc- les -. ta 
la firma social para cual, 
extraño al objeto de la 
además, instalar sucursa. 
cualquier punto del país

e[2G al 27|8¡52.

.ei ¿a ; a Ips rentes qdmi 
res$ que cesan en sus cargo?

i conveniente o Necesario, 
á? en cualquiera de les otros socios 
tareero aj€h° 
«íid's, toda4 tal 
referir’o octarq 
Ctamta.r.i leg
res de un¡ miimo tenor y a 
a ciudad de Oran, Departamento de: mi: 
nombre, Pjrpv ncia de Salta, 
tina, a los once días del i 
año mil novecientos cincüer 
JUAN ^PÚCHÉS, — JOSE SI 
DO M/1RSILU — JOSE ARÁNDA,

— ©ájase estab ela sociedad.
facultades que le acuerda el

r. cinco ejemplo, 
un solo efecto en

República Argén,

Íies de agosto del
ta- y dos. ----------- ■

¡PUCHES. — FJCAR.

e) 13|8 20*8 ’52

CESION DE CUOTAS
. [ SOCIAI1ES

JP 3386
'losé poli 

Limitada? ej 
el Art. 12 dJ 
saber, atlas

en curso, pdsada ante •: 1 
Horrara, ¡la pus corre

L CESION DE
—Sociedad de Responsabilidad 
cumplimiento
la Ley Nacional N? 11.545, bao 

efectos lega© 
áicc: N’ 74 do fecha 4

Escribano

CUOTA SOCIAL

de lo dispuesto por

5 de1 caso, que por 
do ~gooto’ 
Don J. A. 
siguientes 
registrada

: folio 279 y 
su Protocolo y fué debidamente 

:o ¡o 314, Asiento N*  2741, Libro 25 de "Cen
tre Público 
?onte Mur

i a! (c

Sbciaies" del Regí 
el acota señor V

>ju cuotd sos
ha ce_



- FAa> IB _ SALTA, JWSW 21 pr 1952.

cicuss} a ta3 socios señores Juan José Francís 
co Coil y Francisco Manue Alberto Col!, &n 
.g proporción de veinte acciones a cada uno 
de ellos; y dejando, por consiguiente, de per. 
o-ní-aer- o .-a sociedad el cedente, Sr. V. Murga. 
SALTA, 12 de Agosto de 1952. (Avisos.. por el 
término legal en el BOLETIN OFICIAL y d 
'Foro Salterio''). (Fdo.): Adolfo E. Mosca — 
Luis Baricl&tti (hjo), Socios Gerentes. --------

o) 13|8 al 20l8|52.

CESIOH DE ACCIONES
N° 8399. — Los que suscriben, en esta Ciu~ 

dad de Salta, a ios quince días del mes de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y dos, 
ent-e dofici MARIA’ DE LOS ANGELES BORGCL 
NON DE PROFESSIONE, española, viuda, 
comerciante, EMILIA MARIA DEL PILAR PRO. 
FESS1ONE DE MARTINEZ, argentina, casada, 
comerciante, ERNESTO SALVADOR BORGO. 
FON MARCO, argentino, soltero, comerciante, 
domiciliados estos en la Ciudad d~ Serta, ca
ñe Casaros 637 y el Sr. JOAQUIN MILLON 
GONZALEZ, argentino, casado, dom'cPic.do en 
ta Ciudad, de San Juan, cal e Rivadavia N° 
379, convenimos lo siguiente con referencia 
a La Seriedad "E; Colegio — Librería.. Pape. 
Mría e Imprenta, Sociedad de Responsabilidad 
1/mitada'-, constituida por instrumento do fe„ 
cha diez y .reís Agosto de mil novec entos 
cuarenta y cuatro y registrado en el Registro 
público de Comercio de Sa ta al folio 'trescien

tos sesenta y cinco, asiento rail quinientos 
¿siento: y íuc/ro del :ibr? rn-éntído-, de Con. 
*fUoP, • rtúu-m.'.ao eon fecha wSnÚQu
cho de 'dici^mbr^ de mil novecientos cuar^n. 
ta y nueve por escritura privada registrada 
a- folio ir-.i e cien los cincuenta y cuatro, asiente 
número das mil trescientos veúntídos del Libro 

, veinticuatro d© Contratos Sociales del Regis.
tro Público de Comercio, reformado, otra vez, 
con fecha veintidós de Diciembre de mil no_ 

Pecientos cincuenta, registrado al fono feeinta 
y cinco asiento número dos mil cuatrocientos 
ochenta y nueve del Libro veinticinco- de Con. 
Lalos Sociales. —. —----— -- ------ - — —- — —

PRIMERO: El socio JOAQUÍN MILLON GON. 
ZALEZ, como titular de catorce acciones que 

-i v-j' t en la Sociedad El Co'ogio —
Libre:'.m Pe ~!. > j <* ;mp.'snta, Soci’-daJ de 
Rosponsab hdad Limitada, por haberlas sus. 
cripta su oportunidad, cade y transfiere 

■ . ■ cria ce acciones de mil pesos cada una 
a las sacias señoras: MARIA DE LOS ANGE„ 
LES DE PROFESSIONE y EMILIA MARIA DEL 
PILAR; PROFESSIONE DE MARTINEZ, en la pro 
porción do accione^ a cada era, por la 
suma de ca-orc*  mü peso.- moneda nación al 
que dec ara habevlos recibido en este acto 
de conformidad. — Como consecuencia de es.

ríen c¿ capital social queda distribuido 
en la siguiente forma: cincuenta y ocho accio
nes la Sra. MARIA DE LOS ANGELES SORGO. 
ÑON DE PROFESSIONE, cincuenta y ocho acu 
clones, Sra. EMILIA MARIA DEL PILAR. PRO.

i FESSIONE DE MARTINEZ, y catorce qcciojies 
¡Sr. ERNESTO SALVADOR BORGOÑON MAR 
co.------ — _ ______________________________

| SEGUNDO: Porrógase- hasta el día dieg. y. 
i siete de Agosto de m.3 novecientos cincuenta y 
¡seis el plazo de duración de esta sociedad.-— 
! TERCERO: La Dirección y administración de 
! la Sociedad estará a cargo del socio señor 
’ ERNESTO SALVADOR BORGOÑON MARCO.
1 quien actuará coma gerente de la sociedad, 
con las facultades otorgadas en su oportení. 
Uad.    —> —----------------- ---------- —* —. *—

CUARTA: Conforme al contrato originan® 
las utilidades y pérdidas se distribuirán entro 

(los socios en proporc'ón al capital suscripta 
;por cada uno de ellos, capital que está esta. 
5 blecido en el contrato del veintiocho de DL 
; ciembre de mi novecientos cuarenta y nueve

QUINTA: La cesión que hace e Sr. Millón
■ de sus acciones no signiFca en absoluto r&_ 
I nunciar a la liquidación de los balances d© 
i los ejercicios de los años cincuenta, ciscuen.
’ ta y uno hasta el día treinta de julio de mM 
novec’entos cincuenta y dos, fecha a que re
trotraen ros efectos del presente contrato. ——1 

De conformidad ñrmamos dos ejemplares de 
:i rntano tenor y un tercero a los fises de

! su inscripción en el Registro Público de Córner, 
cío de la Provincia de Salta!. — MARIA DE

■ LOS ANGELES BORGOÑON DE PROFESSIONE.
-EMILIA MARIA DEL PILAR PROFESSIONE

\ DE MARTINEZ. — JOAQUIN. R. MILLON. —
• ERNESTO- S. BORGOÑON.
[ ' e|19 al 2618(52.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N- 337? — Convócese a los señores asocia

do?; def Eicb.ín Club 'P. Martín Córdoba" a a 
:Asamblea Genera Ordinaria a celebrarse el 
ota 5 oe de 195?, a ho-as 21, en Ri
Vadavia 963 de esta c udad, a fin de conside. 
rar la sopiv/-

ORDEN DEL DIA:
— .Acra anterior.

. * — Memoria y balance.
-3“ — E.’ acción de a Comisión Directiva y 

Cuerpo de Fiscalización por el período 
1952.53.

‘t5*'  — Refo.ma de los artículos 8, 12 y 37 de 
ios Estatutos.

3® —. Designación de los señores P. Martín 
Córdoba y Carlos E. Norry como son'os 
honorarios.

— Nombramiento de dos socios para que 
suscriban el Acta.

ESTEBAN ROLANDO MARCHIN, Presidente. 
NESTOR AMADOR, Secretario General.

e) 12 a. 19!8'.52.

; aVBO OF- SECRETARÍA LA * ! 
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Sos s amerases las ancianos qu® bsne- J 
i- henera coa el funcionamiento de los 
a. que a ellos destina ta DIRECCION GENB- 4*  
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«£ La primera publicación d® los avií?as dar r^- 
J bs ser son trotada por ta® ínter q. th ¿ 

de salvar tiempo oportuno cualquier :T 
ssi que ss hubiera incurrido». •
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p-e acuerdo ai Decreta N° 3649 dal 4 A 
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ledx; cita los balances inmestmieg; los ' \ 

í gosarás d® ta hs-niftaación establecida pe#
<%i Decreto .11.19'2 deu 1S Abril 4#

f ma "SL DIRECTOR X
W W ^2

■ Tallen^ Gráneos
CARCEí. PENITENCIARA 

SALTA
19 5 2


